








“La internacionalización de la educación 
superior puede ser el primer eslabón de 
una cadena de sensibilización para todo 
tipo de inclusión en nuestras sociedades, 
permite compartir fortalezas e intercambiar 
buenas prácticas universitarias y, con ello, 
se convierte también en un  parámetro 
posible de comparabilidad internacional 
y una plataforma de despegue para 
elevar los criterios de calidad al nivel 
local. La colaboración internacional entre 
universidades permite también conseguir 
impactos de mayor alcance social al unir 
los resultados de naturaleza científica, 
académica y práctica, como soporte 
de las grandes decisiones políticas”.
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RESUMEN

El texto “La internacionalización como fuente de aprendizaje para 
una educación inclusiva” busca compartir los aprendizajes institucionales 
e individuales construidos gracias a la colaboración internacional que han 
permitido instalar nuevas prácticas de inclusión en la vida universitaria en 
América Latina. Los aportes descansan en un marco conceptual basado en 
la teoría constructivista como fuente epistemológica del aprendizaje y de la 
puesta en marcha de buenas prácticas en materia de inclusión. Se exponen 
los conceptos que permiten el mejor entendimiento de cada subtema y se 
afirma que las prácticas discriminatorias o excluyentes son construcciones 
sociales, culturales e históricas y, por eso mismo, pueden ser cambiados 
mediante acciones conscientes, deliberadas y programadas. Como resultado 
de la experiencia, las autoras comparten una serie de lecciones aprendidas 
sobre el proceso de gestión del cambio al interior de la Universidad de Colima, 
en especial en materia de inclusión de los estudiantes con discapacidad en 
la educación superior, así como de su visión sobre la doble discriminación de 
género y discapacidad. En ambos casos, los aportes resultan de la experiencia 
institucional en el trabajo colegiado en colaboración internacional como el 
“Proyecto MUSE” y la Revista GénEros.  

INTRODUCCIÓN

El texto “La internacionalización como fuente de aprendizaje para 
una educación inclusiva” busca compartir los aprendizajes institucionales 
e individuales construidos a partir de la puesta en marcha de proyectos 
de la Universidad de Colima desarrollados en colaboración internacional 
como la revista GénEros, el Programa de Movilidad Académica, el impulso 
al trabajo en redes internacionales y, más recientemente, el desarrollo del 
Proyecto MUSE, que junto a otras iniciativas han permitido ir integrando una 
“dimensión internacional, intercultural y/o global en el propósito, funciones 
(docencia-investigación-servicio) o en la entrega de educación superior” 
(Jane Knight, 2004:11, 2012:29), para instalar nuevas prácticas de inclusión 
que, a su vez, forman parte de un Programa de Calidad de Vida. 

A lo largo del texto y para dar claridad al lector, ponemos en común 
el modo como entendemos los conceptos de inclusión, perspectiva de 
género y educación inclusiva. Así, se expone de manera fundamental la 
teoría desde la cual hacemos alusión a la naturaleza constructiva de las 
prácticas discriminatorias, en tanto procesos que pueden ser cambiados 
del mismo modo que han sido históricamente construidos en sociedades y  
en contextos culturales específicos.



72

MARCO CONCEPTUAL

Los procesos discriminatorios son construcciones sociales, culturales 
e históricos, y por ello, pueden irse asimilando de generación en generación 
o bien, pueden ser cambiados mediante acciones conscientes, determinadas 
y programadas. El enfoque constructivista significa, según los hallazgos 
de Piaget & García (1982)ii, que el origen y desarrollo de un determinado 
conocimiento no se da por acumulación ni por asociación, sino por asimilación, 
mediante mecanismos y procesos constructivos que tienen lugar cuando 
el sujeto y el objeto hacen sus aportes y entre ellos media la acción. Si 
el individuo no actúa, no ocurre progreso en el conocimiento y esa es 
precisamente la clave para cambiar una idea, un concepto, una práctica, 
construidas social y culturalmente. Los autores también descubrieron que 
los mecanismos y procesos constructivos que dan lugar al progreso del 
conocimiento, tanto en los terrenos de la ciencia (sociogénesis) como en el 
desarrollo de la inteligencia de un individuo (psicogénesis), son los mismos 
(Piaget & García, 1982). De ello se deriva que, tanto desde la academia 
como desde las prácticas cotidianas, es posible construir un nuevo modo 
de concebir una realidad determinada.

Con esa base teórica, podríamos decir que en un proceso de aprendizaje, 
ni el individuo que aprende ni el objeto o experiencia de aprendizaje son 
neutros. Ambos se aproximan con sus propias características para aportar a la 
experiencia de aprendizaje en cuestión. El individuo aporta sus instrumentos y 
estructuras cognitivas mediante los cuales ha construido una historia personal 
y social que permea su interpretación personal del objeto de aprendizaje (textos 
escritos, nuevas experiencias, interacciones sociales, pautas de conducta) 
y su forma de ver e interpretar el mundo que le rodea (ambiente y contexto 
social, cultural y político). 

Ningún individuo se conduce en la vida de forma neutral y todo lo que 
dice y hace, así como la manera en que interactúa es determinada por su 
historia personal y social. Al haber sido construida, su forma de ser y de ver 
el mundo puede cambiar a partir de su exposición en nuevas experiencias 
y contextos, mediante su acción e interacción con nuevos objetos y con 
otros sujetos en un contexto y tiempo determinado. Esta es la idea central 
del presente texto: es posible promover cambios positivos para construir 
una sociedad más justa, igualitaria y solidaria, donde la clave es la acción 
del individuo. Nos referimos a la persona que aprende y que es capaz de 
motivar a otros para impulsar nuevos aprendizajes. 

INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR: LECCIONES APRENDIDAS DEL PROYECTO MUSE

El proyecto denominado “MUSE: garantizar una educación de calidad 
para estudiantes con discapacidad”, co-financiado por la Comisión Europea 
a través del programa Erasmus + entre los años 2015-2018, liderado por la 
Universidad Viña del Mar,  reunió a un total de 11 instituciones dedicadas a 
desarrollar y/o impulsar la Educación Superior en Europa y América Latina 
para conseguir el objetivo de “mejorar el acceso, garantizar las condiciones 
de aprendizaje y desarrollar oportunidades de empleo para estudiantes 



73

con discapacidad en las IES de los países de América Latina a través 
de prácticas modernas de inclusión y trabajo en red (UVM, 2016)iii. Las 
premisas de participación de las 6 instituciones latinoamericanas, dos por 
cada uno de los siguientes países, Chile, México y Argentina, es que serían 
apoyadas mediante intercambio de conocimiento y buenas prácticas por 
las instituciones de la Unión Europea (Reino Unido, España, Italia y Grecia).

Para la Universidad de Colima en particular y, las universidades 
latinoamericanas en general, el proyecto dejó grandes aprendizajes como 
el desarrollo de los objetivos particulares de aumentar la cooperación y el 
intercambio de buenas prácticas, mejorar los conocimientos de los gestores 
en materia de inclusión, crear estructuras de apoyo y tecnologia asistida, 
desarrollar una red latinoamericana para promover la inclusión de estudiantes 
con discapacidad en la educación superior, mejorar su acceso al empleo 
y aumentar la conciencia pública sobre el entendimiento de la importancia 
de una educación superior inclusiva.  

Más allá de las mediciones técnicas del proyecto que resultaron 
positivas, es posible identificar otras ganancias en términos de aprendizajes 
que impactan desde los conocimientos teóricos hasta el sistema de valores 
de las instituciones y las personas participantes en el proyecto MUSE. A 
continuación, compartimos las lecciones aprendidas con la esperanza 
de poder contribuir con otras personas e instituciones que se inician en 
proyectos de gestión de cambio en el tema de la inclusión, en especial, de 
las personas con discapacidad a la educación superior:

En un proyecto multinacional que busca cambios de base institucional…
¿A quiénes involucrar? ¡A todos los que sea posible!

1.    La autoridad del más alto nivel en la institución es la primera persona 
que debe estar convencida de las promesas de un proyecto de gran 
alcance. El Rector de una universidad será, por tanto, la primera 
persona a sensibilizar y, a través de él, a su equipo de colaboración 
más cercano. Es necesario posicionar el proyecto en el nivel político 
de la gestión. Este paso es fundamental para impulsar la iniciativa 
institucionalmente, avanzar en forma transversal, involucrar a la mayoría 
de personas al interior de la organización y tener éxito en un objetivo 
que busca promover cambios profundos, que a menudo requieren 
reinstalar esquemas de pensamiento como vía para transformar 
prácticas cotidianas.

2.   Los líderes de todos los niveles y áreas serían, en un esquema de 
trabajo con línea del tiempo, los primeros a quienes involucrar. Se 
requiere incluir en el proyecto, tanto a los que estén motivados, 
como también aquellos por cuya personalidad o ideología, son 
renuentes al cambio y, por ello, resultará más difícil o tomará más 
tiempo involucrarlos. Resulta estratégico sumar, primero, a las 
personas que garanticen una adhesión inmediata a la propuesta 
de cambio y que tengan un alto nivel de influencia en sus espacios 
de trabajo dentro de la Universidad. Ellos resultarán un factor clave 
para entusiasmar a otras personas que están poco motivadas o que 
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incluso se oponen a las estrategias de cambio institucional con lo 
cual verían amenazado su estilo de ejercicio profesional o sus formas 
personales de desarrollar su trabajo.

3.	 El profesorado es fundamental en un proyecto de cambio en la 
Universidad. Son quienes atienden directamente al alumnado, ellos 
son el modelo a seguir por sus estudiantes y éstos a su vez son los 
responsables de conducir o ejercer cambios en la sociedad, aunque 
todavía no lo sepan o no lo hayan llevado a niveles de reflexión, 
pero ese es el papel esperado de unos y otros dentro y fuera de la 
universidad. Los profesores impactan no tanto con sus discursos como 
por sus acciones. Aún cuando el proyecto de cambio esté dirigido 
a los estudiantes, la mayor labor de los gestores y operadores del 
proyecto tendrá que ser enfocada al cambio de la práctica docente 
que incluye, por lo menos: conocimientos (teoría, leyes, tendencias), 
modo de ver la discapacidad y a las personas con discapacidad, el 
uso de lenguage inclusivo versus excluyente, las actitudes y pautas 
de conducta frente a personas en situación de discapacidad. 

¿Por qué es importante y cómo llevar adelante la tarea de sensibilización 
como parte de la puesta en marcha de un proyecto de cambio que busca 
incluir a los estudiantes con discapacidad en la Educación Superior?

4.	 La sensibilización permite a una persona “darse cuenta de la 
importancia o el valor de una cosa o prestar atención a lo que se dice 
o se pide”. De manera que lo primero que debe tomar en cuenta el 
equipo líder de un proyecto de cambio institucional es cómo ayudar 
a otras personas a darse cuenta de la importancia de incluir a las 
personas con discapacidad en la Educación Superior para conseguir 
una sociedad más justa, más igualitaria, más feliz. Definir la estrategia 
de sensibilización es un asunto particular, pues la misma estrategia 
puede no funcionar para otras instituciones, ya que se tomará en 
cuenta el contexto social y la dinámica institucional para saber si la 
sensibilización será realizada mediante técnicas académicas como 
talleres, cursos, conferencias, o bien con información, mediante 
promoción de videos y otros medios comunicacionales, o desarrollo 
de actividades lúdicas, donde se ponga de manifiesto el proceso de 
exclusión que deseamos eliminar, o bien, mediante una combinación 
de todos ellos.

5.	 La interacción entre personas de distintas nacionalidades contribuye 
a la sensibilización en materia de inclusión de todos los involucrados 
en el proyecto. El primer tipo de sensibilización que se construye 
en un grupo de trabajo internacional es la aceptación y el aprecio 
por la diversidad. Este paso ocurre, a su vez, mediante un proceso 
de aprendizaje intercultural, basado en la interacción frecuente 
y/o programada entre las personas de un grupo cuyos integrantes 
interpretan el mundo desde un enfoque cultural propio.

6.	 El aprendizaje de un proceso de sensibilización se puede transferir a 
nuevas experiencias. Cuando una persona es sensible a algún tipo 
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de injusticia como la exclusión por la nacionalidad u origen étnico, 
significa que ha introyectado ciertos valores que le permitirán ser 
proclive a combatir en el futuro otros tipos de discriminación como la 
de género, discapacidad u orientación sexual.  Por ello, los encuentros 
internacionales mencionados en el punto anterior deberían incorporarse 
visiblemente como una estrategia de sensibilización intercultural en 
todos los proyectos, independientemente de su objetivo general, si 
de verdad aspiramos a construir sociedades incluyentes. Una persona 
sensibilizada en un tema de inclusión, será capaz de transferir esos 
valores para otro tema que le genere sentimientos de injusticia o 
discriminación. Del mismo modo, su forma de actuar, sentir y pensar, 
irá “tocando” a otras personas mediante procesos de aprendizaje que 
se suceden uno a otro en contextos de educación informal, basados 
en la interacción cotidiana.

7.	 En América Latina es fundamental que los estudiantes con discapacidad 
y sin discapacidad, por igual, sean sensibilizados en materia de inclusión. 
Esto es porque el tema en América Latina se ha asociado históricamente 
con “menor valor” en todos los sentidos. Alrededor de  esa interpretación 
de minusvalía, es común referirse a alguien como “pobrecito/a” cuando 
tienen una discapacidad visible. Esta interpretación discriminatoria de 
la discapacidad, al ser una construcción cultural, envuelve a todas las 
personas y se transforma en pautas de conducta que afecta a unos y 
otros por igual, hombres, mujeres, con discapacidad y sin ella, por tanto, 
también es común encontrar personas con discapacidad que se sienten 
cómodos mostrándose como débiles, con falta de autonomía e incluso 
pidiendo limosna por el hecho de tener una discapacidad. Este tipo de 
cultura impide que las personas con discapacidad sean reconocidas 
como individuos con todo el potencial para desarrollar su vida con plena 
autonomía.  Frente a ello, la sociedad civil y los gobiernos tenemos la 
responsabilidad de construir relaciones igualitarias, ciudades y campus 
universitarios accesibles con un curriculum flexible e inclusivo. Ya lo 
dijo la Dra. Laura Soler Azorín en su conferencia sobre “Inclusión de los 
estudiantes con discapacidad a la Educación Superior”: “No era yo la 
que tenía la discapacidad sino la sociedad que me hacía discapacitada 
al poner tantas las barreras que yo, con mi silla no podía franquear. Es 
la sociedad con su barrera social y física, la que hace a una persona 
discapacitada” (Soler, 2016). La fuerza de estas palabras reclama una 
nueva etapa de construcción cultural que necesariamente pasa por un 
proceso de “darnos cuenta” que necesitamos crear las condiciones 
para que todos los individuos puedan valerse por sí mismos y acceder 
por igual a los servicios disponibles para los ciudadanos.

  
¿Qué papel juega la capacitación en un proyecto de cambio institucional?

8.	 El método de trabajo denominado “Train the trainers”, incorporado 
en el ProyectoMUSE es, claramente, un factor de éxito dentro de 
proyectos de gran visión, sólo si las personas que serán entrenadas 
internacionalmente poseen las características de champions. Un 
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Champion ha sido definido por Jensen & Jorgensen de la siguiente 
manera: “A champion is an individual that is willing to take risks by 
enthusiastically promoting the development and/or implementation 
of an innovation inside a corporation through a resourse acquisition 
process without regard to the resources courrently controlled” (Jensen 
& Jorgensen, 2004:65)vi. Estos mismos autores destacan la importancia 
de la experiencia que poseen estos individuos y su capacidad para 
persuadir a otros, precisamente a partir de sus cualidades personales. 
Otras cualidades de este tipo de personas se asocian a su alto nivel de 
confianza en sí mismos y su misión, capaces de persistir y de invertir 
energía y entusiasmo (Holtam Clive)vii, por lo cual, se convierten en 
fuente de inspiración para otros.

     Es necesario que las personas entrenadas internacionalmente en 
forma directa por quienes poseen las buenas prácticas en materia de 
inclusión, sean individuos altamente comprometidos con la institución 
y su proyecto de cambio, que tengan una amplia influencia en el 
medio y con las personas que replicarán la capacitación recibida 
a su regreso en la institución de origen. Asistir a un taller de esta 
naturaleza no debe entenderse como un premio que se le da a un 
buen profesor o un incentivo para que alguien se motive. Eso sería un 
error grave que podría costarle a la institución no alcanzar o conseguir 
sólo parcialmente el gran objetivo del proyecto. 

TAREAS DESDE LA UNIVERSIDAD PARA COMBATIR LA DOBLE 
DISCRIMINACIÓN: GÉNERO Y DISCAPACIDAD.  

Para hablar de discriminación de género, empezaremos por diferenciar 
dicho término de la palabra sexo y señalar la naturaleza epistemológica de 
ambos.  En los inicios del siglo XX, estos vocablos se usaban de manera 
indistinta, pero con las investigaciones de base cultural y los aportes de 
la teoría feminista, la palabra sexo se empezó a usar más apropiadamente 
para hacer referencia a las características biológicamente determinadas y 
relativamente invariables del hombre y la mujer, mientras que el género se 
utiliza para señalar las características socialmente construidas que constituyen 
la definición de lo masculino y lo femenino en distintas culturas. Así, el 
género podría entenderse como la “red de rasgos de personalidad, actitudes, 
sentimientos, valores, conductas y actividades que, a través de un proceso 
de construcción social diferencia a los hombres y a las mujeres” (Gómez, 
1993:x)viii. De acuerdo con esta misma autora, ese proceso constructivo 
de nociones y pautas de conducta que diferencian lo masculino de lo 
femenino, es histórica, porque se nutre de elementos que pueden cambiar 
en el tiempo, es ubicua porque permea la micro y la macro esfera de la 
sociedad a través de sus instituciones, empezando por la familia y reforzadas 
simultáneamente por todas las instituciones del Estado. Otra peculiaridad 
de este proceso constructivo es la jerarquía que, de entrada, se establece 
entre hombres y mujeres en beneficio de los primeros, a quienes la sociedad 
atribuye valoraciones de mayor importancia. Todas estas características que 
acompañan la naturaleza constructiva de la noción y práctica de género 
se desarrollan mediante procesos y mecanismos que tienen como base 
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la socialización o interacción entre hombres y mujeres y entre ellos y ellas 
con jóvenes, niños y niñas, así como por medio del control institucional, 
por supuesto. Generalmente, los procesos constructivos ocurren más en 
el plano de la cultura tácita, por tanto, es común que no se lleven a niveles 
de reflexión. Significa que todo ese conjunto de valores, actitudes y rasgos 
de conducta diferenciados y discriminatorios, se aprenden desde la niñez, 
casi sin darse cuenta que se están aprendiendo y ahí radica precisamente 
la complejidad para “poder ver” las diferencias culturales, sus procesos 
discriminatorios y sus efectos nocivos para la salud y el bienestar de las 
personas. 

¿En qué consiste la doble discriminación género-discapacidad?

No es fácil reconocer la existencia de una doble discriminación 
de género-discapacidad, precisamente porque la primera discriminación 
empieza a construirse desde el nacimiento, a partir del sexo, biológicamente 
determinado. Son precisamente las niñas y las mujeres con discapacidad 
quienes sufren la doble discriminación: la primera por ser mujeres y la segunda 
por tener una discapacidad. En ambas situaciones, por separado, ocurren 
procesos y acciones discriminatorias que son estructurales, sistémicas, 
ubicuas y, además, se acompañan de una ideología congruente que, en su 
conjunto, otorgan más valor a las ideas y actividades masculinas que a las 
femeninas y a las ideas y acciones de las personas sin una discapacidad 
aparente que a quienes se encuentran en situación de discapacidad.

Al principio, como lo expone Iglesias (2003:8), tanto el modelo médico 
como el modelo social, contribuyeron a generar la concepción de las personas 
con discapacidad como un grupo homogéneno, cubriendo así las diferencias 
entre hombres y mujeres con una discapacidad, pero a medida que  “…
aparecen los primeros estudios, muy puntuales, que buscan definir, explicar y 
también divulgar una situación, se empieza a saber entonces que las mujeres 
con discapacidad tienen: 1) Más probabilidad de ser pobres, desempleadas, 
analfabetas o sin cualificación profesional; 2) Menor acceso a servicios 
adecuados en comparación con los hombres con discapacidad, 3) Menos 
oportunidades de tener pareja o formar una familia, 4) Más baja autoestima 
al no responder a los roles tradicionales de mujer, 5)Tres veces más riesgo 
de padecer abuso psicológico, físico y sexual, 6) Menos probabilidades 
de vivir en familia o recibir apoyo comunitario, 7) Mayor aislamiento social 
debido al estigma de la discapacidad relacionado con mitos y miedos, 8) 
Menor grado de autodeterminación debido al mito de la discapacidad y del 
género, 9) Una limitación mayor al considerarlas incapaces de valerse por sí 
mismas”. Estos resultados se publicaron hace más de 15 años y se pensaría 
que los avances podrían ser mayúsculos dada la rapidez con la que ocurren 
los cambios en nuestra sociedad actual, sin embargo, según el reporte sobre 
discapacidad del banco mundial (OMS/BM, 2011:5) y otros más recientes 
(Guerrero, Rodríguez y Romero, 2018), los avances no son muy alentadores: 
se calcula que el 15% de la población mundial, que son aproximadamente 
mil millones de personas, viven con algún tipo de discapacidad y “tienen 
peores resultados académicos, una menor participación económica y unas 
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tasas de pobreza más altas que las personas sin discapacidad”. Además, 
de 65 millones de niños en edad escolar que no van a la escuela, cerca de 
la mitad tienen alguna discapacidad. Los estudiantes con discapacidad 
tienen menos probabilidades de finalizar la escuela que otros niños. Menos 
del 5 % de los niños con discapacidad terminan la primaria. Sólo el 3 % de 
adultos con discapacidades está alfabetizado. Sólo el 1 % de mujeres con 
discapacidad sabe leer y escribir (Charlotte Cclain-Nhlapo & Christopher 
Thomas, 2018) .  

Es decir, que la discriminación de género se reproduce y se suma en 
las personas con discapacidad y siguen siendo las mujeres y las niñas con 
discapacidad, las más afectadas por una cultura de exclusión que lastima sus 
vidas, aún cuando en la Convención Internacional sobre los Derechos Humanos 
de las Personas con Discapacidad y su protocolo facultativo aprobados desde 
el 13 de diciembre de 2006, se reconoció esta problemática y se estableció un 
compromiso explícito para los “Estados Partes” de adoptar medidas para que 
las mujeres y las niñas a quienes reconocen estar sujetas a múltiples formas de 
discriminación, se les asegure el disfrute pleno y en igualdad de condiciones 
de todos los derechos humanos y libertades fundamentales (ONU, 2006). 

En la actualidad, varios países latinoamericanos han comenzado a 
tomar acciones que repercuten en la mejora del contexto de las mujeres 
que sufren discriminación de género y discapacidad, no obstante, el desafío 
de la doble discriminación es sumamente complejo. De acuerdo con Stang  
(2011), los 19 países latinoamericanos1 considerados en las Normas Uniformes 
sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad de 
las Naciones Unidas, cumplen con la normativa de tener un comité nacional 
de coordinación que regule, atienda y canalice las cuestiones relacionadas 
con las discapacidad, sin embargo, estos comités no consideran la doble 
discriminación que las mujeres con discapacidad afrontan, lo cual representa 
un desafío que va más allá de las leyes para fundarse en la cultura misma. 

¿Cómo institucionalizar prácticas inclusivas en la Educación Superior?

Partiendo del concepto de institucionalización como el proceso 
de incorporar en las legislaciones y prácticas institucionales las bases y 
mecanismos para crear una nueva cultura, si aprendemos de los avances en 
la institucionalización, por ejemplo, de la perspectiva de género “que se refiere 
a incorporar dicha perspectiva en los asuntos del Estado, lo cual implica crear, 
adecuar e implementar reglas y políticas al interior de las instituciones del 
Estado para modificar positivamente la situación de las mujeres (Molyneux, 
en Ortiz-Ortega 2006: 183, citada en Barquet y Benítez, 2012) , podría ser 
una buena vía para ir integrando otros temas, sin restar la visibilidad que 
merecen uno a uno, e incorporarlos en un marco conceptual más amplio de 
INCLUSIÓN en la vida universitaria.  

1 Los países latinoamericanos que conforman la ONU son: Argentina, Bolivia, Brasil, 
Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, 
Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela.
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Pero la institucionalización es apenas el punto de partida, el siguiente 
paso indispensable es la transversalización de la perspectiva de género 
y, en términos generales, una perspectiva de inclusión. Precisamente, el 
concepto de transversalización de la perspectiva de género, surge por la 
crítica a las estrategias creadas en las instituciones que no modificaban las 
causas estructurales de la desigualdad de género, por tanto, su fin es lograr 
la igualdad, que consiste en  “… el proceso de valorar las implicaciones 
que tiene para los hombres y para las mujeres cualquier acción que se 
planifique en todas las áreas y niveles de una institución…”(OIT, 1997). El 
objetivo de la transversalización de la perspectiva de género en cualquier 
institución es transformar las estructuras sociales e institucionales desiguales 
en estructuras iguales y justas para las mujeres y los hombres (OIT, 1997). 

Derivado de lo anterior, para institucionalizar y gestionar prácticas 
inclusivas en Educación Superior, en especial para erradicar la doble 
discriminación de género y discapacidad, se propone lo siguiente:

1.	 Establecer una política universitaria para la transversalización de una 
perspectiva de género y, en general, de una perspectiva de inclusión 
para las personas con discapacidad, que sea visible desde la Visión 
y Misión institucionales.

2.	 Definir mecanismos, instrumentos y derivar acciones para la inclusión 
en la educación superior, hacerlos públicos y practicarlos. 

a. Incorporar la perspectiva de género en los documentos 
curriculares universitarios.
b. Integrar la tecnología adecuada para ayudar a estudiantes con 
discapacidad a equiparar sus condiciones de estudio a la de otras 
personas que no se encuentran en situación de discapacidad.
c. Elaborar procedimientos y materiales didácticos para que 
estudiantes con discapacidad tengan acceso a estudiar y a 
presentar exámenes en situación de equidad.
d. Aportar becas, incentivos y puestos laborales para personas con 
discapacidad, madres solteras y mujeres sin recursos económicos.
e. Reconocer públicamente y premiar a las escuelas que están 
realizando acciones de inclusión, en especial de las mujeres y 
personas en situación de discapacidad.

3.	 Orientar el quehacer académico universitario para contribuir a erradicar 
los sesgos de género en la producción del conocimiento y la docencia.

a. Motivar el ingreso de las mujeres en la ciencia tanto a los 
estudios como al trabajo de investigación y docencia científica.
b.	Realizar talleres de formación con toda la comunidad 
universitaria para cambiar las percepciones de exclusión de 
género y discapacidad y generar acciones proactivas a favor de 
una cultura de inclusión.
c.	 Hacer visible la perspectiva de inclusión dentro del contenido 
de todo el plan de estudios.
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4. Hacer alianzas para crear entornos inclusivos y accesibles en las 
universidades, en los ambientes laborales y en las ciudades. 

a.	 Adecuar los espacios físicos para que todas las personas 
puedan conducirse con autonomía por la universidad, en el 
trabajo, en los sitios de esparcimiento y en la ciudad (rampas, 
elevadores, semáforos y vehículos para personas con movilidad 
reducida).
b.	 Hacer visible la contratación de personas con discapacidad 
como un acto de gran valor humano, ciudadano y de inteligencia 
superior.
c.	 Asegurarse de que la legislación incluye todos los aspectos 
que garantizan que todas las personas sean iguales en derechos.
d.	 Promover prácticas culturales que otorguen alto valor a la 
temática de inclusión.
e.	 Publicar los casos de éxito.

CONCLUSIONES

Toda práctica discriminatoria, al ser socialmente construida y enraizada 
en un contexto cultural, histórico y político, es posible erradicarla, sustituirla 
por nuevas prácticas y modos de concebir las relaciones en la sociedad, a 
partir de procesos constructivos similares a los que le dieron origen.  

En un proyecto de cambio cultural, es necesaria la acción educativa 
dentro de un contexto que ponga el aprendizaje en el centro del modelo 
de gestión del cambio, sobretodo cuando el propósito es transformar 
esquemas de pensamiento y creencias que repercuten en prácticas y pautas 
de conducta que lastiman a la sociedad. 

Las alianzas más allá del campus universitario son necesarias para 
unir la academia y resultados científicos con las decisiones políticas. Es 
un camino posible y esperanzador para conseguir acciones holísticas de 
mayor impacto y alcance.

La internacionalización de la educación superior se convierte en el 
primer eslabón de una cadena de sensibilización para todo tipo de inclusión. 
La internacionalización de la educación superior permite establecer alianzas 
y redes de colaboración entre pares institucionales y académicos, compartir 
fortalezas e intercambiar buenas prácticas, lo que indudablemente se 
convierte en constante parámetro de comparabilidad internacional y una 
plataforma de excelencia para elevar los criterios de calidad al nivel local. 
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Hacia la preparación de la vida adulta. 
La dimensión pedagógica de los Centros 
de Apoyo a los Estudiantes con Discapacidad1

C A P Í T U L O  7



“Desde la década de los noventa, han sido 
varios los pronunciamientos internacionales 
por la promoción de una perspectiva 
inclusiva, que han colocado el tema en la 
educación terciaria entre sus directrices y 
acciones. La inclusión terciaria se refiere 
a los derechos humanos, indicando que 
la persona con discapacidad debe ser 
considerada como un ciudadano de pleno 
derecho y, por lo tanto, titular de los derechos 
fundamentales durante toda su vida. En este 
sentido, la Universidad desempeña un papel 
fundamental en el apoyo, no solo del camino 
educativo de los jóvenes con discapacidad, 
sino también de su entrada en la vida adulta.”
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1. INTRODUCCIÓN

En el contexto internacional actual - caracterizado por la frecuente 
discriminación de los más vulnerables, pobreza educativa, crisis humanitarias, 
conflictos étnicos, flujos migratorios, ruptura de los equilibrios económicos y 
políticos, etc. - la comunidad científica tiene sin duda el deber de asumir un 
compromiso concreto y competente frente a estos fenómenos, respondiendo 
plenamente a los nuevos retos educativos y formativos con especial atención 
en los sujetos más frágiles de la sociedad, como por ejemplo, las personas 
con discapacidad, de los que hablaremos ampliamente en este trabajo 
(Guerra, Caldin, 2017). No sólo eso, sino que el compromiso de la comunidad 
científica también debe tratar de recuperar la dimensión de la utopía como el 
"ideal regulador" de la educación y de la educación inclusiva (Bertolini, 1993). 
En este desafío, es necesario invertir en la planificación - que representa 
una de las direcciones intencionales más importantes de la experiencia 
educativa - en estrecha sinergia con la categoría de posibilidad y la dimensión 
temporal del futuro (Bertin, Contini, 2004). La posibilidad - que es la orientación 
hacia el futuro, la capacidad de dar un sentido, la apertura a lo posible, la 
transformación de los límites en posibilidades - amplía el sentido de la utopía 
y lo expande para fortalecerlo: de un simple lugar que todavía "no existe" a 
un lugar "hipotetizable", aunque no se haya realizado aún. Desde el riesgo 
pedagógico que siempre caracteriza a la experiencia pedagógica (y más aún 
al de la educación inclusiva), se puede iniciar tenazmente el desafío de la 
planificación educativa, incluso en las situaciones más complejas, a través 
de elecciones de concepción orientadas a reivindicar el protagonismo de los 
individuos en la interacción con los entornos en los que viven (Caldin, 2007). 

En este escenario, la Universidad como lugar privilegiado para la 
construcción y difusión del conocimiento, tiene la tarea de establecer relaciones 
con otros países (europeos o internacionales) y construir “puentes” de apoyo 
en procesos inclusivos para el desarrollo humano sostenible, erigidos no sólo 
sobre la base de los parámetros del desarrollo económico, sino fundados sobre 
la calidad de la instrucción para todos y todas, que es la base para la mejoría 
de la calidad de vida de las personas, con o sin discapacidad, a través de la 
construcción de “estructuras educacionales sensibles a las necesidades de 
la discapacidad, e inclusivas de todas y de todos” (ONU, 2015).

Trabajar en proyectos internacionales en el campo de la educación, 
significa promover y acompañar el empoderamiento de individuos o 
grupos, reduciendo su exclusión social y elevando su calidad de vida. Un 
empoderamiento que puede entenderse como el fortalecimiento de los 
recursos existentes y/o potenciales, pero también como el afianzamiento de 
los experimentos y las innovaciones a nivel de las prácticas. Se trata de un 
ejercicio generativo y de planificación que se desarrolla gradualmente a través 
de procesos de investigación-acción-nuevos conocimientos

1 Esta contribución es el resultado de las reflexiones compartidas por los dos autores. No 
obstante, los apartados 1 y 4 son responsabilidad de Roberta Caldin y los apartados 2 y 3 
de Alessia Cinotti.



86

La perspectiva pedagógica de la inclusión encuentra en los proyectos 
internacionales una vía privilegiada para que los contextos faciliten la 
accesibilidad y la participación de todos y todas y se vuelvan cada vez más 
competentes en la implementación, promoción e implantación de las culturas, 
prácticas y políticas inclusivas. 

Esta es la dirección que ha tomado el Departamento de Ciencias 
de la Educación de Bologna (UniBO) en su proyecto MUSE, “Modernidad 
y discapacidad: garantizando una educación de calidad para estudiantes 
con discapacidad”, que abarca una gran variedad de países (Chile, México, 
Argentina, Inglaterra, España y Grecia).

El objetivo general del Proyecto MUSE es mejorar el acceso, garantizar 
las condiciones de aprendizaje y desarrollar oportunidades de empleo 
para estudiantes con discapacidad en la Educación Superior de los países 
de América Latina a través de prácticas modernas de inclusión. Los tres 
países latinoamericanos que participan en el proyecto son Chile, México 
y Argentina, con el apoyo de instituciones europeas. La motivación que 
impulsa este proyecto está relacionada con la conciencia de que, pese a 
un marco legislativo antidiscriminatorio, existen enormes vacíos entre las 
leyes internacionales, las políticas locales y las prácticas de inclusión. De 
hecho, la Educación Superior de Chile, México, Argentina y los países de 
América Latina se encuentra en cierto modo aislada en lo que se refiere a 
la tarea de asegurar a los estudiantes con discapacidad el acceso a una 
educación de alta calidad adecuada a sus necesidades.

La cooperación europea es fundamental para facilitar el acceso y 
la permanencia de los estudiantes con discapacidad en las instituciones 
de Educación Superior. Como resultado de la cooperación de los socios 
europeos, y bajo su guía, los socios latinoamericanos han desarrollado sus 
propios Centros de Inclusión con planes y estrategias de desarrollo. Las 
tres universidades europeas que participan en este proyecto cuentan con 
una experiencia de más de 10 años en centros de apoyo y la capacidad de 
comunicar los conocimientos técnicos adquiridos. Además, la experiencia 
obtenida ha permitido alcanzar la exitosa cifra del 90% en el índice de 
permanencia de estudiantes con discapacidad en sus instituciones. La 
cooperación de Europa es necesaria para ayudar a los altos cargos de las 
universidades de América Latina, fuertemente comprometidos con la inclusión 
social en la Educación Superior, a disponer de un entorno universitario para 
los estudiantes con discapacidad que sea a la vez eficiente y sostenible.

2. EDUCACIÓN SUPERIOR Y DISCAPACIDAD

Desde 1990, el debate político y científico internacional ha promovido 
un concepto de inclusión en el que el acceso y la participación de todos 
los alumnos (incluidos los estudiantes con discapacidad) se consideran 
prioridades educativas esenciales. La UNESCO (1994), con el fin de promover 
el cambio cultural y educativo, recomienda sustituir el término “necesidades 
educativas especiales” por “educación para todos”. En este sentido, el 
concepto de “educación para todos” propone considerar la diversidad como 
un valor y no como un obstáculo. En tal sentido, en el panorama italiano, 
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d’Alonzo (2009) manifiesta que los estudiantes con discapacidad merecen 
una atención educativa dedicada, superando sin embargo esa idea que ve 
la discapacidad como un “problema especial” y, por lo tanto, un aspecto 
que no concierne a la responsabilidad de las instituciones educativas o 
de la “educación superior”, como un “problema especial” que debe caer 
bajo la llamada gestión especializada y/o separada (por ejemplo, escuelas 
especiales). 

La Declaración de Salamanca (UNESCO, 1994), que sin duda representa 
un documento innovador en materia de inclusión, indica que la dirección 
que debe seguirse es la de incluir a los estudiantes con discapacidad en el 
sistema formativo ordinario. El documento propone una idea de aprendizaje 
que incluye también la Educación Superior, haciendo hincapié en la necesidad 
de intentar ampliar el camino de la formación a un nivel cada vez más 
avanzado. De hecho, la inclusión universitaria - para los adultos jóvenes 
con discapacidades - juega un papel clave en la preparación para la vida 
adulta. La transición de la escuela secundaria a la universidad y al trabajo 
tiende a convertirse en un factor de protección contra el empeoramiento 
de una situación de discapacidad y de prevención de los elementos de 
discapacidad adicionales del propio déficit (Caldin, 2017).

En el ámbito europeo, siempre a mediados de los años noventa, la 
Declaración de Luxemburgo (Comisión Europea, 1996) afirmaba la importancia 
de una educación de calidad para las personas con discapacidad a lo 
largo de toda su vida, fomentando las transiciones entre los distintos ciclos 
formativos (incluyendo, en este sentido, la transición a la universidad). Se 
constata que, siempre desde los años noventa, el derecho de las personas 
con discapacidad a vivir una vida plenamente integrada en contextos 
ordinarios (escuelas, universidades, etc.) ha sido una directriz por la que 
las agendas de actuación europeas e internacionales han apostado con 
fuerza, señalándola como un modo de vida, un imperativo ético, un derecho 
fundamental que nadie debe tener que ganárselo. Los derechos humanos 
encuentran su máxima expresión internacional en la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU, 2006). La Convención de 
las Naciones Unidas promueve una idea amplia de inclusión de las personas 
con discapacidad, es decir, en todos los ámbitos de la vida social, en la 
que se establece que la persona con discapacidad debe ser considerada 
ciudadana de pleno derecho y, por lo tanto, titular de derechos fundamentales 
como todas las demás (Vaillant, 2013; Griffo, 2005). El tema de los derechos 
humanos remite, por ejemplo, al de la ciudadanía, la participación y la libertad 
de elección que surgen gracias a la potencia conductora de un documento 
que tiene por objeto promover, proteger y garantizar el disfrute pleno y 
en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y todas las 
libertades fundamentales a las personas con discapacidad (Artículo 1). La 
Convención de la ONU se focaliza en la persona con discapacidad como 
sujeto de “proyecto” que debe convertirse - a través de una asunción de 
responsabilidad personal y social - en parte activa en la definición de su 
propio proyecto de vida.
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3. LA DIMENSIÓN PEDAGÓGICA DE LOS CENTROS DE APOYO A LOS 
ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

El reconocimiento jurídico de tener un “lugar” en el sistema educativo 
ordinario, sin ninguna forma de discriminación por motivos de discapacidad, 
tal y como establece la propia Convención de la ONU de 2006, ha planteado 
a las universidades sudamericanas implicadas en el proyecto, en primer lugar, 
la compleja cuestión de cómo garantizar el acceso - es decir, la inclusión - de 
los estudiantes con discapacidad dentro de sus universidades. El tema de 
la inclusión ha sido abordado, de manera prioritaria, en el proyecto MUSE, 
a través de la acción relativa a la implementación de los Centros de Apoyo 
a los Estudiantes con Discapacidad2 (en adelante, Centros de Apoyo), como 
ya se mencionó en la apertura. 

Dado que los derechos de las personas con discapacidad han 
empezado a debatirse en el ámbito de las instituciones públicas (como las 
universidades) y de política social en los países que participan en el proyecto 
MUSE, el principal reto consiste en promover una sensibilización cada vez 
mayor - a nivel cultural - con el fin de facilitar, en el futuro, la promulgación 
de iniciativas y/o de leyes a favor de la inclusión, vinculadas a un enfoque 
relacionado con los derechos humanos. Sin embargo, es importante subrayar 
que esta fase - destinada a la integración e inclusión de estudiantes con 
discapacidad - es de extrema importancia para Chile, México y Argentina. 
Representa una “respuesta”, incluso competente y con una fuerte carga 
proyectual, a las necesidades de formación de muchos estudiantes con 
discapacidad para los que - sin estas universidades “piloto” que se abren 
para acoger a la diversidad - se les negaría el acceso a la educación terciaria, 
arriesgándose así a una exclusión real y a la invisibilidad social una vez que 
haya finalizado la enseñanza secundaria, negándoles un desarrollo humano 
pleno que conduzca hacia la realización de las libertades individuales, 
entendidas como una oportunidad para realizar sus aspiraciones personales 
(CNUDD, 2014). 

A la luz de este escenario, las siguientes reflexiones no pretenden 
concentrarse únicamente en los “aspectos” técnicos y organizativos de los 
Centros de Apoyo, que son fundamentales, sino destacar cómo pueden 
desempeñar un papel crucial en la preparación para la vida adulta de los 
estudiantes con discapacidad que asisten a la universidad (Slee, 2007). En 
términos pedagógicos, el Centro de Apoyo podría representar a un mediador 
que - retomando la etimología del lema - se encuentra “en el medio, actúa 
como intermediario con el objetivo de acercar, relacionar y hacer interactuar 
dos partes distintas e inicialmente distantes”: por ejemplo, en este caso, 
los estudiantes (es decir, cada estudiante) y la universidad (el contexto). 

Dado que los Centros de Apoyo tienen como “principales referentes” a 
las personas con discapacidad, se preguntan cómo promover y garantizar el 

2 Las acciones del Proyecto MUSE son mucho más articuladas y complejas y no se agotan 
en esta única dirección de trabajo. Sin embargo, en la economía del presente trabajo, se 
ha optado por hacer referencia, en particular, a la acción relativa a la implementación de los 
Centros de Apoyo a los Estudiantes con Discapacidad.



89

derecho a la educación en situaciones en las que puede haber una dificultad 
de aprendizaje o un déficit (sensorial, motor, etc.) u otras necesidades 
específicas. En este sentido, los Centros de Apoyo encarnan un principio 
básico de la Pedagogía Especial que es el de vislumbrar y reconocer la 
posibilidad de la educabilidad (“formar”, “educar”, “estimular”, “guiar”, 
“facilitar”), incluso en las situaciones más complejas, atribuyendo una enorme 
importancia a los procesos de enseñanza-aprendizaje (Payá, 2010). El objetivo 
es brindar oportunidades de formación de calidad mediante la adquisición 
de las competencias fundamentales que deberían garantizar un legítimo 
derecho a la ciudadanía activa, de conformidad con la Recomendación del 
Parlamento Europeo y del Consejo sobre las competencias clave para el 
aprendizaje permanente (2006). Los Centros de Apoyo, en estrecha sinergia 
con cada una de las Facultades, deben garantizar un sistema educativo 
justo y democrático, capaz de asegurar no sólo el acceso (dimensión 
imprescindible), sino también y sobre todo, un alto nivel de cualificación, 
gracias a un sistema que sabe asumir la responsabilidad de llevar a todos 
los jóvenes a la consecución de aquellas cualificaciones que hoy en día se 
consideran sustanciales a nivel mundial ante un mercado global que requiere 
cada vez más profesionales cualificados (Vannini, 2009).

Se trata de acompañar, desde un enfoque emancipatorio (y no 
asistencial), al estudiante en su experiencia concreta y cotidiana, desempeñando 
también una función de acercamiento fructífero y facilitador en relación con 
el “mundo social externo” (Bertolini, 1993). En este sentido, los Centros de 
Apoyo deben apuntar a la responsabilización del estudiante que debe ser 
visto y “tratado” como un adulto (y no ya como un niño). 

A este respecto, y a modo de ejemplo, las directrices del Centro de 
Apoyo de la Universidad de Bologna dicen lo siguiente: “El Centro concibe 
a los estudiantes como protagonistas activos de un camino y no como 
meros usuarios pasivos de los servicios ofrecidos. Por consiguiente, es 
esencial que los estudiantes participen activamente en la definición de su 
proyecto académico y de vida. Esto significa que, incluso ante la posibilidad 
de recurrir a las necesarias ayudas, debe abordarse de manera consciente 
y proactiva. Con ello, se desea facilitar la responsabilización del individuo, 
aumentando, en primer lugar, la autonomía en la organización y gestión en 
primera persona de sus estudios”3. 

Los Centros de Apoyo trabajan en una dimensión temporal orientada 
no solo al “presente” - que coincide con los años de la trayectoria académica 
- sino que también miran hacia el futuro, como una dimensión significativa de 
cualquier intervención educativa. Recordando una vez más las directrices de 
la Universidad de Bologna, “un objetivo primordial es dotar a los estudiantes, 
al final de su carrera formativa, de un conocimiento adecuado del contexto 
institucional, de sus propios derechos y deberes como trabajadores, para 
facilitar una experiencia de vida positiva fuera del contexto universitario”4.  

En este sentido, los Centros de Apoyo pueden mediar - en el sentido 
etimológico del lema - entre la universidad y el mundo del trabajo: la idea 

3 http://www.studentidisabili.unibo.it/chi-siamo/alcuni-principi-che-guidano-il-nostro-lavoro 
4 http://www.studentidisabili.unibo.it/chi-siamo/alcuni-principi-che-guidano-il-nostro-lavoro
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subyacente es que el estudiante universitario, como sujeto en crecimiento 
que debe entrar en la comunidad de pertenencia con un rol social, necesita 
un camino educativo y formativo a través del cual buscar continuamente 
la superación de sí mismo y la autodeterminación personal (Martín-Padilla, 
Sarmiento, Coy, 2013). La persona con discapacidad, por lo tanto, debe 
ser vista en su dignidad, lo que requiere respeto no sólo a nivel legislativo, 
sino también en el contexto de la vida ordinaria en la que puede encontrar 
oportunidades reales de vida (tener un trabajo, poder asistir a un curso 
de recreación, ir al mar, visitar un museo, etc.). Para iniciar este cambio 
cultural que se refleja en la práctica, los Centros de Apoyo pueden sin 
duda promover culturas inclusivas, a través de una amplia concientización 
dentro y fuera de las universidades, con el fin de aliviar las situaciones de 
discapacidad desterrando todas aquellas visiones un poco “estereotipadas” 
(actitudes marcadas por el pietismo, la fatalidad, la desinterés educativo y 
la desconectividad social).

Es evidente que el derecho a la educación está estrechamente 
vinculado al ejercicio de otros derechos fundamentales que responden, en 
gran medida, a las necesidades y expectativas sociales de la vida adulta 
(trabajo, vivienda, ocio, relaciones afectivas, etc.). La posibilidad de asistir a 
la universidad (lo que, como ya se ha afirmado ampliamente, es un derecho) 
y de tener las mismas oportunidades de formación que los coetáneos sin 
discapacidad es, en cierto modo, la punta de un iceberg: la universidad no 
sólo es un lugar dedicado a la “transmisión de conocimientos”, sino que es 
también un “pasaporte” para la adultez (y, tal vez, de forma más pronunciada, 
para los estudiantes con discapacidad).

La experiencia universitaria - ciertamente no exenta de dificultades y 
desafíos - representa una oportunidad crucial para la construcción gradual 
de un yo adulto, a través de la adquisición de un rol - fuera de la familia - 
en un contexto integrado, con “altas” exigencias, junto a otros pares sin 
discapacidad (Lepri, 2011). Precisamente porque la universidad trata de ver 
a los estudiantes con discapacidad como adultos (o jóvenes adultos), ella 
constituye una experiencia fundamental para permitir que los estudiantes 
hagan cosas “cuando sean grandes” que, en términos evolutivos, podría ser 
una condición necesaria para permitir que los jóvenes accedan, en el futuro, a 
los roles típicos de los adultos. Para los operadores de los Centros de Apoyo, 
así como para el personal docente, se trata de aprender a librarse de un 
estilo relacional basado en la protección o el asistencialismo. A menudo, en 
situaciones de discapacidad, funciona implícitamente una fantasía ligada a la 
fijación de roles: la persona con discapacidad tiende a permanecer siempre 
pequeña y frágil y por siempre necesitada. (Carbonetti, Carbonetti, 2004). 
La inmutabilidad de los roles estigmatiza a la persona con discapacidad a 
través de la atribución de un papel invariable, acentuando a su respecto 
todas las dimensiones de cuidado del educador, por ejemplo, no conceder 
espacios de autonomía en función de la edad de la persona, no permitirle 
experimentar, no conceder “atajos”, rebajar los objetivos, lo que no facilita el 
crecimiento (Caldin, 2017).

En esta lógica, como señalan Lepri y Montobbio (2003), hacerse 
adultos significa, en continuidad con las edades anteriores, aumentar la 
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experimentación de más roles y ampliar y mejorar los procesos de identificación 
(es decir, de autoconocimiento, de encuentro con las propias potencialidades 
y los propios límites) y de separación (es decir, de autonomía, independencia, 
distanciamiento). La asunción de un papel adulto como, en este caso el de 
“estudiante universitario”, constituye un “motor de tracción” para la maduración 
relacional, ya que el contexto universitario es un contexto social - con reglas, 
métodos, tiempos, objetivos, múltiples actores, etc. - que impulsa el crecimiento 
personal. Es un proceso que pasa - con carácter prioritario - a través del 
aprendizaje (una dimensión imprescindible), pero que no se limita a la dimensión 
cognitiva. Formar parte de un grupo de pares activa esa experiencia única de 
reflejarse (en el otro “diferente” de mí, no en otro “igual” a mí como ocurriría 
en lugares separados, especiales) que fortalece, en la comparación social, 
el sentido de identidad, recurriendo a estilos relacionales más acordes a la 
edad y al contexto cronológico (el profesor no es un amigo, los compañeros 
de clase no son hermanos, etc.), en una fase de la vida - de las personas con 
discapacidad - en la que el conjunto de posibilidades comienza a reducirse 
drásticamente y en la que existe el riesgo de “perder” el camino - formativo 
y educativo - recorrido hasta ese momento, especialmente en ausencia de 
transiciones específicas hacia la universidad o el mundo laboral (Pavone, 2018). 

4. DOS PALABRAS CLAVE PARA CONCLUIR: IMAGINARIO Y 
COMPROMISO 

    
   En la universidad el reto de la educación inclusiva está, sobre todo, 

donde en el sentido común se percibe la imposibilidad de cambiar y aplicar 
el proyecto educativo-didáctico: en el campo pedagógico, retomando lo 
que ya se ha mencionado en la apertura, existe un vínculo particular entre 
la utopía y la educación que se revela en la dimensión de la posibilidad. 
También es cierto que es difícil invertir en educación cuando la viabilidad 
de los proyectos educativos-didácticos parece ser muy borrosa, confusa, 
improbable debido, por ejemplo, a un déficit complejo o a una situación de 
desventaja. Se trata de una tarea difícil para los docentes y operadores de 
los Centros de Apoyo, pero del cual no está permitido eximirse. 

Los contextos educativos inclusivos - como los Centros de Apoyo - 
pueden ser más apropiados para situaciones problemáticas de discapacidad, 
ya que están organizados para ofrecer recorridos articulados y personalizados 
con propuestas multimodales y para reducir los obstáculos (barreras 
arquitectónicas, prejuicios, estereotipos, representaciones sociales desviadas, 
etc.), dentro de los territorios de todos y todas (como la universidad). En 
este sentido, el contexto educativo inclusivo no reduce el déficit (la variable 
irreversible) ni la desventaja ya asentada, sino que contribuye a la reducción 
de la desventaja, al debilitar, limitar o eliminar las variables que la dificultan 
y las situaciones de segregación y exclusión (Caldin, Guerra, Taddei, 2014). 

La tarea de la Pedagogía Especial es identificar los problemas y las 
variables sobre las que es posible intervenir (Montuschi, 1997): en este sentido, 
es importante afirmar que los prerrequisitos de una educación inclusiva (que 
son variables sobre las que se puede tratar de intervenir) son el imaginario 
del docente (o del operador del Centro de Apoyo) y el compromiso del 
estudiante en el contexto en el que se encuentra. La experiencia italiana nos 
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enseña que los amplios conocimientos adquiridos en más de 40 años de 
integración e inclusión corren el riesgo de no afectar el fortalecimiento de los 
procesos inclusivos si los profesores (u operadores del Centro de Apoyo) en 
primer lugar no sueñan con el estudiante, pensando que pueden liberar su 
potencial oculto, a través de un proyecto educativo audaz, emancipado y 
compartido. También se cree que la universidad debería exigir - en términos 
didácticos - “mucho” a los estudiantes con discapacidades y/o problemas: 
didácticamente hablando, la perspectiva inclusiva nos exige no conformarnos 
nunca e iniciar procesos continuos de cambio, capaces de transformar 
las limitaciones contextuales en recursos potenciales. Por tanto, son los 
docentes (u operadores de los Centros de Apoyo), quienes en primer lugar 
deben tener la capacidad de imaginar, soñar, creer que un estudiante con 
discapacidad o problemas, pueda tener una evolución, incluso en términos 
de aprendizaje y participación social (Caldin, 2015).
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Implantación de una aplicación web 
para la solicitud, gestión y seguimiento 
de Adaptaciones Curriculares

C A P Í T U L O  8



“Recoge una normativa inclusiva que, 
englobando a las y a los estudiantes 
que tienen necesidades especiales 
de apoyo educativo, contempla a su 
vez a otros colectivos de estudiantes.
Con la aplicación de esta normativa, además 
de ganar en eficacia y eficiencia, se consigue 
una mayor visibilidad, rigurosidad y facilita 
el obligado cumplimiento por parte del 
profesorado, garantizando los derechos de 
los estudiantes. Actuaciones que se vienen 
realizando desde el año 1998, con el esfuerzo 
de las técnicas y los técnicos del servicio 
de apoyo a estudiantes con discapacidad, 
y con la buena voluntad del profesorado”.
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¿QUÉ SON LAS ADAPTACIONES CURRICULARES?

Son estrategias educativas que permiten al estudiante su acceso y 
promoción al currículum, garantizando la adquisición de las competencias 
profesionales y los contenidos académicos que establecen los títulos 
universitarios y que habilitan para el ejercicio profesional. Atendiendo a las 
circunstancias individuales de cada estudiante, la adaptación curricular puede 
implicar, tanto adaptaciones curriculares de acceso al currículum o de apoyo 
en el aula, como adaptaciones curriculares en las pruebas de evaluación. 
En otras palabras, las adaptaciones curriculares son modificaciones no 
significativas o ajustes razonables que facilitan al estudiantado el acceso, la 
permanencia y el aprovechamiento del curso, permitiéndoles adquirir todas 
las competencias y contenidos académicos que necesitarán para ejercer 
como profesionales. Siguiendo este concepto, tomaremos el ejemplo de la 
Universidad de Alicante, como universidad inclusiva que pretende garantizar 
el acceso y permanencia del alumnado en igualdad de oportunidades, sean 
cuales fueren sus circunstancias personales, familiares y sociales. El año 2015 
se desarrolló la normativa que regula el procedimiento de adaptación curricular 
y que recoge las actuaciones en cada caso, que a su vez se materializan en 
contratos de aprendizaje entre el profesor responsable de cada asignatura y el 
estudiante que solicita adaptación curricular. Además, se delimitan los plazos 
en que esa adaptación debe quedar resuelta, que nunca debe ir más allá de 
los 15 días desde que se efectúa la solicitud, que deberá haberse realizado 
al principio de curso, salvo causa sobrevenida. 

Existen dos aspectos a resaltar de esta normativa. Por un lado, se trata 
de una norma inclusiva, ya que en ella se hace referencia a distinto tipo de 
alumnado que requiere diferentes adaptaciones, tales como: personas que 
trabajan a la vez que estudian, deportistas de élite, representantes estudiantiles 
o que representan a la universidad en certámenes, víctimas de violencia de 
género, personas embarazadas o en proceso de adopción o acogimiento y, 
por último, personas que tienen hijos menores de tres años o que cuidan a 
personas dependientes. Es decir, existe un colectivo mucho más amplio, no 
sólo serían los estudiantes con discapacidad, que dadas sus circunstancias, 
necesitan de acciones especiales para poder cursar sus estudios en igualdad 
de condiciones. 

Por otro lado, con la aplicación de esta normativa, además de ganar en 
eficacia y eficiencia, se consigue una mayor visibilidad, rigurosidad y facilita el 
obligado cumplimiento por parte del profesorado. Actuaciones que se vienen 
realizando ya desde el año 1995, con un gran esfuerzo de los técnicos del 
servicio de apoyo a estudiantes con discapacidad, y siempre contando con 
la buena voluntad del profesorado. 

El reconocimiento de estos derechos comunes dio lugar a que el 
Estatuto de Estudiantes de la Universidad de Alicante (BOUA 2 de julio de 
2015) recoja la adaptación curricular como un derecho específico del alumnado 
que acredite alguna de las situaciones o condiciones expuestas. 

Durante el curso 2016-17, primer año del Reglamento de Adaptaciones 
Curriculares (RAC), se produjo un proceso de aprendizaje como de ajuste entre 
todas las partes implicadas: profesorado, alumnado y centros. Al comienzo, 
tanto las solicitudes como las gestiones se realizaron en papel, pero rápidamente 
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fuimos conscientes de la complejidad de cumplir todos los objetivos con esta 
forma de gestión. Por este motivo, se comenzó a desarrollar una aplicación 
que centralizara las adaptaciones curriculares de forma electrónica, es decir, 
la realización de las solicitudes, su gestión y resolución, así como todas las 
notificaciones, y todo ello con las exigencias de privacidad exigidas por la 
ley. Para el desarrollo de esta herramienta fueron necesarias numerosas 
reuniones con los agentes implicados: facultades, departamentos y el Servicio 
de Informática de la Universidad. Como resultado de este trabajo se incorporó 
a la plataforma virtual de la Universidad un apartado con dicha aplicación, 
visible a todos los agentes que participan en las adaptaciones: estudiantes, 
profesores y personal de facultades y centros.

LA SOLICITUD

Estas deben realizarse durante las dos primeras semanas del curso 
o semestre con el objetivo de optimizar los recursos de la Universidad y 
planificar con tiempo suficiente el desarrollo del curso. No obstante, el plazo 
de solicitud permanece abierto todo el curso para situaciones sobrevenidas 
y por lo tanto desconocidas en ese momento.

Los estudiantes son identificados en la plataforma virtual, donde realizan 
su solicitud de adaptación curricular a través del formulario web. 

El primer apartado del formulario, datos académicos, debe ser 
seleccionado por los estudiantes de la opción estudios y del despegable con 
sus asignaturas, donde pueden escoger la o las asignaturas que necesiten 
adaptar. 

El siguiente apartado es el relativo a los colectivos, que recoge el 
RAC, con derecho a solicitar estas adaptaciones, donde se selecciona 
uno. Estos siete colectivos quedan agrupados de la siguiente manera:

• Primer grupo - formado por estudiantes con un grado igual o superior 
al 33% de discapacidad física, sensorial o psíquica, y estudiantes con 
necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE).

o Sub-colectivos: auditivo, ceguera, baja visión, motor, psíquico 
o salud si tiene discapacidad o únicamente psíquico o salud si es 
estudiante con necesidades específicas de apoyo educativo. El 
estudiante podrá seleccionar uno o varios.

•	Segundo grupo - formado por estudiantes deportistas de élite o que 
representen a la Universidad, las víctimas de violencia de género, 
embarazadas o en proceso de adopción/acogimiento, estudiantes 
con un hijo/a menor de 3 años a su cargo o un familiar dependiente, 
con una jornada laboral incompatible con las clases o estudiantes en 
un programa de movilidad.
Respecto a el colectivo de estudiantes con necesidades específicas de 

apoyo educativo, es importante mencionar que se introduce por la necesidad de 
dar respuesta a estudiantes que si bien no tienen una discapacidad reconocida, 
como pueden ser estudiantes con dislexia o trastornos del espectro autista, 
tienen limitaciones en el aprendizaje. 
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Sin embargo, cabe resaltar que cuando el solicitante se identifica dentro 
del colectivo de estudiante con discapacidad o NEAE, no aparece un listado 
de adaptaciones para seleccionar, lo que sí ocurre para el segundo colectivo. 
Esto es debido a que los estudiantes que se encuentran en el primer grupo, 
con la finalidad de atender a sus necesidades específicas, deben entrevistarse 
previamente con un técnico del servicio de apoyo para que proceda a evaluar 
y posteriormente informar sobre sus necesidades. En la Tabla 1 se muestra 
las adaptaciones recogidas en el RAC para este colectivo.

 Adaptaciones                Déficit auditivo

 Adaptaciones                Ceguera

en el aula

en el aula

en pruebas de 
evaluación

en pruebas de 
evaluación

• Hablarle de frente, facilitando la lectura de labios, y/o repetir la información 
fundamental.
• Facilitar por escrito las instrucciones que se den sobre los ejercicios.
• Si es necesario, intérprete de lengua de signos.
• Material técnico de ayuda a la audición.
• Revisar la comprensión de recursos docentes que impliquen videos o reproducción 
sonora.
• Permitir y facilitar la ayuda de voluntariado.

• Permitir ubicarse en un lugar cercano al docente.
• Utilizar descriptores verbales de gráficos, tablas, esquemas, imágenes.
• Adaptar los materiales impresos a Braile y/o facilitar documentos electrónicos 
accesibles con suficiente antelación.
• Permitir el acceso al perro guía.

• 25% más de tiempo.
• Permitir y facilitar la ayuda de voluntariado.
• Proporcionar las instrucciones por escrito.
• En pruebas orales, facilitar la lectura de labios, y en su caso, poder contar con intérprete 
de signos y material técnico de ayuda a la audición.

• Transcripción a Braile.
• 50% más de tiempo.
• Permitir el uso de productos de apoyo.
• Buscar alternativas frente a gráficos, tablas, esquemas, imágenes.
• Poder elegir entre diferentes modalidades de examen.
• Adaptación de los plazos de entrega de actividades de evaluación, previa justificación.
• Aplazar las pruebas de evaluación por causas médicas, debidamente justificadas.
• Sistema de evaluación alternativo frente la imposibilidad, justificada, de seguir el 
régimen general.

 Adaptaciones                Déficit visual agudo

en el aula • Ampliar el tamaño de los textos y/o facilitar documentos electrónicos accesibles con 
suficiente antelación.
• Permitir ubicarse en un lugar cercano al docente.
• Permitir material y medios de apoyo.
• Buena iluminación del aula.
• Utilizar descriptores verbales de gráficos, tablas, esquemas, imágenes.
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 Adaptaciones                Déficit motor

 Adaptaciones                Discapacidad psíquica

en el aula

en el aula

en pruebas de 
evaluación

en pruebas de 
evaluación

• Garantizar el acceso al aula y la plena participación en la misma.
• Permitir la entrada y salida durante la clase.
• Permitir la entrada tardía a clase por cuestiones de desplazamiento.
• Facilitar con antelación documentos electrónicos accesibles.
• Facilitar el uso de medios técnicos y personales de apoyo en el aula.

• Facilitar su aceptación en clase.
• Considerar las ausencias, previamente informadas.
• Permitir la entrada y salida durante la clase, si existe recomendación facultativa.
• Evitar situaciones de estrés, tales como preguntas directas y presentaciones orales.
• Facilitar, en diferentes formatos, materiales de estudio con antelación a las clases.
• Permitir el uso de productos de apoyo.
• Permitir y facilitar la ayuda de voluntariado.

• 50% más de tiempo.
• Ampliar el tamaño de los textos.
• Buena iluminación en el aula.
• Permitir el uso de productos de apoyo.
• Poder elegir entre diferentes modalidades de examen.
• Adaptación de los plazos de entrega de actividades de evaluación, previa justificación.
• Aplazar las pruebas de evaluación en causas médicas, debidamente justificadas.
• Sistema de evaluación alternativo frente la imposibilidad, justificada, de seguir el 
régimen general.

• Garantizar el acceso al aula y la plena participación en la misma.
• Permitir la entrada y salida durante el examen.
• Entre un 25-100% más de tiempo, dependiendo de su situación.
• Facilitar con antelación documentos electrónicos accesibles.
• Permitir el uso de productos de apoyo, cuando sea necesario.
• Poder elegir entre diferentes modalidades de examen.
• Adaptación de los plazos de entrega de actividades de evaluación, previa justificación.
• Aplazar las pruebas de evaluación en causas médicas, debidamente justificadas.
• Sistema de evaluación alternativo frente la imposibilidad, justificada, de seguir el 
régimen general.

en pruebas de 
evaluación

• Ampliar el tiempo.
• Proporcionar condiciones ambientales que atiendan a sus circunstancias personales.
• Poder elegir entre diferentes modalidades de examen.
• Adaptación de los plazos de entrega de actividades de evaluación, previa justificación.
• Aplazar las pruebas de evaluación por causas médicas, debidamente justificadas.
• Sistema de evaluación alternativo frente la imposibilidad, justificada, de seguir el 
régimen general.

 Adaptaciones                Necesidades específicas de Apoyo Educativo (NEAE)

en el aula • Permitir la entrada y salida durante la clase, si existe recomendación facultativa.
• En casos de ausencia por causas médicas, proporcionar el material abordado en el aula, 
pudiendo contar con el voluntariado para tal fin.
• Considerar las ausencias en la regularidad a las clases, previamente informadas.
• Permitir la utilización de los medios técnicos necesarios para el seguimiento de las 
clases.
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Tabla 1: Adaptaciones recogidas en el RAC

en pruebas de 
evaluación

• Permitir la entrada y salida y ajustar los tiempos del examen.
• Incrementar el tiempo de la prueba en función de sus limitaciones y el informe del 
técnico.
• Posibilitar diferentes modalidades de examen.
• Adaptación de plazos de entrega de actividades de evaluación, previa justificación.
• Aplazar pruebas de evaluación en causas médicas debidamente justificadas.
• Sistema de evaluación alternativo frente la imposibilidad, justificada, de seguir el 
régimen general.

Por otro lado, los colectivos del segundo grupo pueden seleccionar más 
de una de las adaptaciones. En concreto, en cuanto a las adaptaciones en el 
aula se contempla un máximo de 25% de faltas de asistencia a las sesiones 
obligatorias, justificadas; y en cuanto a las adaptaciones en las pruebas de 
evaluación, puede seleccionar que se flexibilicen los plazos de entrega de 
actividades de evaluación, aplazar o cambiar fechas de evaluación o utilizar 
un método de evaluación alternativo, todo ello debidamente justificado. 

El siguiente apartado es la justificación y documentación, en el 
que se recoge la información del estudiante respecto a apoyos en etapas 
educativas previas y/o en cursos anteriores, así como los motivos por los 
que solicita la adaptación curricular. En este apartado, se adjuntarán también 
los documentos que certifican su pertenencia al colectivo. Los certificados 
de discapacidad o informes médicos para estudiantes del primer grupo o 
contrato de trabajo o situación familiar en el segundo.

Una vez cumplimentada la solicitud, el estudiante debe leer y aceptar 
las condiciones de uso y política de privacidad, donde se le informa que sus 
datos serán protegidos y tratados con el más alto nivel de confidencialidad.

La solicitud será enviada al pulsar el botón enviar, además de ser 
confirmada la recepción en una página de seguimiento dentro de la aplicación, 
donde se podrá descargar un comprobante de la solicitud en PDF, así como 
seguir el estado de la misma en cualquier momento.

AGENTES IMPLICADOS

Para poder entender el proceso de tramitación de las solicitudes, así 
como de su posterior implementación, es importante detallar los diferentes 
agentes involucrados en las mismas. Estos agentes aparecen en la aplicación 
de la siguiente manera:

• Técnicos del servicio de apoyo a personas con discapacidad y NEAE 
de la Universidad: su función es la de revisar la documentación y solicitud, 
y a continuación evaluar y emitir un informe personal y psicopedagógico al 
respecto. Serán un punto de referencia entre estudiantes y resto de agentes, 
especialmente profesorado.

• Responsables de tramitación y resolución de adaptaciones: Son dados de 
alta en cada facultad o centro, donde pueden organizarse de forma diferente 
para trabajar, pero siempre con el mismo rol. Los roles son:



102

o Gestores: Revisarán la solicitud, comprobando especialmente 
que la documentación aportada es la necesaria, además de que 
se cumplen los requisitos del RAC, pudiendo notificar cualquier 
subsanación necesaria.
o Coordinadores: Revisarán que la información es correcta, 
detectarán errores en la asignación de profesorado responsable 
de las asignaturas y finalmente resolverán de forma favorable o 
no favorable la solicitud.

• Profesorado: Atendiendo a su responsabilidad hay cuatro perfiles:
o Directores de departamento, responsables directos de mediar 
en las diferentes propuestas de adaptación curricular en las 
asignaturas de su departamento.
o Coordinadores de asignatura, revisarán junto al profesorado 
implicado la propuesta de adaptación curricular, así como 
de especificar los acuerdos adoptados con el estudiante y, 
posteriormente, firmar el contrato de aprendizaje que recogerá 
todos estos acuerdos.
o Profesores de asignatura, revisará la propuesta de adaptación 
curricular junto al coordinador de la asignatura y colaborará en la 
redacción de los acuerdos a tomar en el contrato de aprendizaje.
o Tutores del plan de acción tutorial de la universidad, 
encargados del seguimiento de la correcta implementación de 
los acuerdos establecidos en el contrato de aprendizaje. 

GESTIÓN

Después de la recepción de la solicitud, de forma automática e inmediata, 
la aplicación notifica por correo electrónico a los responsables de su tramitación 
pasando al estado “pendiente”. De esta forma, serán realizadas todas las 
notificaciones de la aplicación, de manera automática y a través de correo 
electrónico.

Para colectivos del primer grupo, la notificación es enviada al servicio 
de apoyo a personas con discapacidad. En el caso de solicitudes de colectivos 
del segundo grupo, la notificación se enviará a las personas responsables de 
gestionar las solicitudes de la facultad o centro de estudios.

Comienza así, la tramitación de las solicitudes a través de la aplicación, 
donde los responsables podrán consultar: el listado de solicitudes, su estado 
de tramitación en cada momento, así como acceder a la gestión de cada una 
de ellas. Cada responsable podrá acceder únicamente a las adaptaciones 
de su competencia. Además, los técnicos del servicio de apoyo a personas 
con discapacidad sólo podrán ver las solicitudes de Discapacidad y NEAE, 
mientras que si la persona que accede es personal de un centro o facultad sólo 
podrá consultar las solicitudes dirigidas a su facultad o centro de estudios.

Dentro de la aplicación, en el momento de acceso a la gestión de 
una solicitud en estado pendiente, se puede realizar la acción denominada 
tramitar solicitud, pasando la solicitud a “revisando documentación”. De 
esta manera, se asigna a la persona encargada de su tramitación y se notifica 
el cambio de estado de su solicitud al estudiante.
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La persona responsable dispone de diez días hábiles desde la 
recepción de la solicitud de adaptación curricular para revisarla y comprobar 
el cumplimiento de los requisitos del RAC. Para solicitudes por Discapacidad 
o NEAE se inicia un proceso paralelo en el que el personal del servicio de 
apoyo a personas con discapacidad encargado de la revisión de la solicitud, 
dispone de cinco días hábiles para elaborar un informe psicopedagógico y una 
propuesta de adaptaciones curriculares. Para ello, se concertará una entrevista 
presencial con el estudiante a fin de evaluar su situación y necesidades.

Una vez revisada la documentación, la persona que gestiona la solicitud, 
podrá a través de la aplicación realizar las siguientes acciones:

•	 Falta documentación: La documentación adjuntada no es suficiente 
o es incorrecta. El estudiante es notificado, solicitando que subsane 
la falta, pasando la solicitud a “falta documentación”.

•	 Rechazar solicitud: Cuando la solicitud tiene errores de forma o no 
cumple los requisitos del RAC, es notificado el estudiante indicando 
los motivos de la no aceptación. En este caso la solicitud pasa a 
“solicitud cambia a rechazada”.

•	 Aceptar solicitud: Cuando la solicitud cumple los requisitos del RAC, 
el estudiante es notificado y la solicitud pasa a estar en “solicitud en 
trámite”.

Aceptada una solicitud, la aplicación notifica a los responsables de su 
coordinación, en cada facultad o centro de estudios. Estos revisarán tanto 
la solicitud como la propuesta de adaptación curricular para los casos de 
Discapacidad o NEAE, realizando cuantos comentarios consideren oportunos. 
Además, los coordinadores de facultad o centro de estudios revisarán los 
listados de profesorado y coordinadores de asignatura que son precargados 
por el programa, con el objetivo de subsanar errores, como, por ejemplo, 
eliminar profesores que se encuentren de baja, añadir otros que falten o añadir 
otros agentes implicados como tutores encargados del seguimiento de la 
adaptación curricular o al director del departamento para su conocimiento. 
Es imprescindible que cada asignatura cuente en su listado con al menos un 
coordinador de asignatura, para garantizar que se podrán firmar los contratos 
de aprendizaje.

Realizados estos pasos los coordinadores de facultad o centro de 
estudios resolverán las adaptaciones curriculares, seleccionando una de las 
opciones siguientes:

•	Resolución no favorable: La solicitud no cumple los requisitos del RAC. 
El estudiante es notificado por la aplicación, indicándole los motivos 
por los que su solicitud ha sido resuelta de forma no favorable. El 
estado de la solicitud cambia a “resolución no favorable”.

•	Resolución favorable: La solicitud cumple los requisitos del RAC y 
se reconoce el derecho del estudiante a tener adaptación curricular, 
el programa notifica al estudiante que su solicitud ha sido resuelta de 
forma favorable y que debe ponerse en contacto con sus profesores 
para formalizar los contratos de aprendizaje. El estado de la solicitud 
cambia a “resolución favorable”. 
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Resuelta de forma favorable una solicitud de adaptación curricular, el 
programa de adaptación curricular notifica a todo el profesorado que se encuentre 
en el listado de cada asignatura que tiene un alumno que ha solicitado una 
adaptación curricular y un nuevo contrato de aprendizaje para firmar.

FIRMA DE CONTRATOS DE APRENDIZAJE

Los contratos de aprendizaje son acuerdos entre profesorado y el 
estudiante, en el que ambas partes se comprometen a colaborar en la aplicación 
de las adaptaciones curriculares, tal como están especificadas en él.

Todo el profesorado implicado en una adaptación curricular recibe un 
correo electrónico indicándole para qué asignatura hay un nuevo contrato 
de aprendizaje por firmar. El profesorado accede al mismo programa en la 
plataforma virtual de la Universidad, donde puede ver el listado de todos los 
contratos de aprendizaje que tiene para sus asignaturas, su estado, además 
de gestionarlos y firmarlos, en caso de ser coordinadores de la asignatura.

Con los contratos de aprendizaje, todos los implicados pueden ver 
toda la documentación generada durante el proceso de solicitud y gestión, 
como son:

•	 Solicitud que realizó el estudiante.
•	 Informe psicopedagógico elaborado por el personal del servicio de 

apoyo a personas con discapacidad en caso de solicitudes del colectivo 
con Discapacidad o NEAE. 

•	 Propuesta de adaptaciones curriculares para el estudiante.

Es importante que todo el profesorado implicado revise esta 
documentación para conocer las necesidades del estudiante y las adaptaciones 
que se proponen. Además, los profesores y coordinadores de asignatura 
deben especificar en un campo de texto amplio, los acuerdos definitivos para 
la formalización del contrato de aprendizaje.

Los coordinadores de asignatura son los encargados de firmar el 
contrato, lo harán de manera electrónica mediante la aplicación en un plazo 
de diez días hábiles desde la resolución favorable de la solicitud.

El último paso, posterior a la firma del coordinador de asignatura, será 
la firma del alumno que habrá sido notificado previamente por la aplicación. 
Después de revisar las propuestas realizadas por los profesores de la asignatura, 
se puedan dar dos situaciones:

•	 Está de acuerdo: firmaría el contrato de aprendizaje y concluye el 
procedimiento, comenzando así la aplicación de las adaptaciones 
curriculares. 

•	 No está de acuerdo: rechazaría el contrato de aprendizaje y puede 
emplazar al profesorado para llegar a un acuerdo y rehacerlo.

Tanto en el caso de que el estudiante acepte o rechace el contrato de 
aprendizaje, el programa de adaptación curricular notificará automáticamente 
a todo el profesorado implicado en el contrato de aprendizaje de la asignatura 
para su conocimiento.
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DATOS TRAS SU IMPLEMENTACIÓN

Disponer de una aplicación informática y su uso a través de la 
plataforma de la Universidad para: solicitar, proporcionar información, 
conectar a todos los agentes implicados y conocer en todo momento en 
qué estado se encuentra la tramitación de la solicitud de adaptación, ha 
constituido un antes y un después en la aplicación de la NAC. 

En Gráfico 1, podemos observar la evolución del número de solicitudes 
de adaptación, así como de las resoluciones favorables, es decir, las solicitadas 
y las aplicadas desde la aprobación de la normativa hasta el curso académico 
2017-18. Es evidente que hay una clara evolución ascendente, tanto del 
número de solicitudes como de resoluciones favorables. En el primer curso 
académico, el número de solicitudes de adaptaciones curriculares fue de 
283, 66 referidas sólo a colectivos con discapacidad o NEAE, pasando a 445 
en el curso académico 2016-17, año en el que se desarrolló la plataforma 
on-line, y logrando 753 en el curso 2017-18 y 1059 en el curso 2018-19. 
Si nos centramos en el porcentaje de adaptaciones que se han resuelto 
favorablemente a lo largo de los cursos académicos, excepto para el curso 
2016-17 que fue un 100%, el resto de los cursos académicos, dicho porcentaje 
se ha mantenido estable, alrededor de un 70%, si bien podemos remarcar 
una pequeña tendencia a la baja (72% curso 17-18, 74% curso 17-18, 72% 
curso 18-19). 

Gráfico 1: Evolución del número de adaptaciones curriculares.
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Si nos centramos en el tipo de colectivo que solicita las adaptaciones 
curriculares, en el Gráfico 2 se muestra que quienes más demandan las 
adaptaciones curriculares son los estudiantes que tienen un trabajo, seguidos 
de los que están en un programa de movilidad.
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Gráfico 2: Distribución de los colectivos solicitantes de adaptaciones curriculares.

En virtud de todo lo expuesto anteriormente, se puede concluir 
que la existencia de una aplicación que agilice todo el proceso, permita 
la comunicación entre todos los agentes implicados y el conocimiento del 
estado de la solicitud en cualquier momento, es un aspecto clave para 
dar a conocer y agilizar todo el proceso de las adaptaciones curriculares, 
logrando que la NAC sea efectiva y eficiente.
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Sin educación no hay inclusión. 
Experiencia de un proyecto internacional
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“Este capítulo analiza a profundidad las 
razones que llevan a un alumno a estudiar la 
carrera de educación, hasta sus aspiraciones 
como futuro profesional luego de pasar por 
un programa internacional, la importancia 
de las becas de estudio (nacionales e 
internacionales), que representan los únicos 
medios para obtener educación y desarrollo 
a pesar del reto que es la vocación docente. 
También recoge el impacto que tuvo en 
un grupo de alumnos su participación 
en dicho programa, constituyéndose en 
un hito que marcará sus objetivos como 
futuros gestores de desarrollo social”.
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RESUMEN

La participación de estudiantes de la Facultad de Educación de la 
Universidad de Piura (UDEP) en programas internacionales es bastante 
limitada, debido a los requerimientos financieros que involucra. Es por 
ello que la UDEP, en su afán de incluir a este grupo de alumnos, postula a 
proyectos internacionales que permiten su acceso a una educación global. 

Ganar una convocatoria en el marco de los 100K Strong in the 
Americas, gracias a un proyecto desarrollado entre UDEP y la University 
of Northern Iowa (UNI) de los EE. UU., permite a un grupo de alumnos 
becarios, beneficiarse con un programa de mejoramiento del idioma inglés 
y capacitación para el cuidado del medio ambiente, desde sus posiciones 
de futuros docentes. 

En este capítulo, se explora el marco de lo que significa ser docente 
en el Perú, los programas de becas del Estado como medio de inclusión 
a la educación y el perfil de los alumnos participantes seleccionados en 
este programa. Asimismo, se revela lo que implica para estos alumnos 
ser docente, las razones por la que decidieron estudiar educación, y el 
impacto a nivel personal, profesional y familiar de formar parte de un grupo 
de becarios que viajan al extranjero a recibir capacitación. Es importante 
destacar cómo ayudan estos programas a futuros proyectos e iniciativas 
de aplicación, ya que como futuros docentes, son los llamados a generar 
conciencia sobre la necesidad de generar inclusión de cualquier tipo en 
la sociedad. 

1. UNIVERSIDAD DE PIURA

La Universidad de Piura (UDEP), es una universidad privada sin fines 
de lucro que posee dos campus dentro del Perú. El principal ubicado al 
norte, en la región Piura, y su segundo campus, además de una escuela 
de Alta Dirección en Lima, la capital. La UDEP se encuentra entre las 10 
mejores universidades del país, debido a la calidad y liderazgo en educación, 
investigación e impacto social y cultural.

La UDEP tiene en su ideario facilitar el acceso a los estudios 
universitarios a quienes posean la necesaria capacidad académica y 
humana, con independencia de sus posibilidades económicas, su origen 
social, raza o credo.

Su alumnado lo conforman 7605 estudiantes registrados en las 7 
facultades y 21 programas académicos a nivel de pregrado abiertos en 
ambos campus.

Una característica importante de la UDEP es que más de la mitad 
de los alumnos paga menos de la mitad de la pensión máxima. Asimismo, 
alrededor del 20% son beneficiados con algún tipo de beca: 
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63% de ellas otorgadas por la UDEP, 35% por el Pronabec1 y 2% 
por otras instituciones, lo que constituye una característica importante en la 
composición del alumnado.

Como otras instituciones de educación superior, la UDEP promueve 
la internacionalización de sus alumnos y docentes a través de experiencias 
que enriquezcan su desarrollo académico y personal. 

En ese sentido, la UDEP a través de la Dirección de Relaciones 
Internacionales (DRI), ha participado en la presentación de proyectos para 
obtener subvenciones que beneficien a alumnos menos favorecidos. En 
su objetivo de democratizar las oportunidades de internacionalización, es 
que desarrollaremos la experiencia de uno de los programas ganados que 
tuvo como objetivo la capacitación de alumnos de la Facultad de Cs. De la  
Educación en una universidad estadounidense.

2. EL PROYECTO: INMERSION IN ENVIRONMENTAL EDUCATION

Este programa forma parte de la iniciativa de los 100K Strong in the 
Americas, establecido por el Departamento de Estado de los Estados Unidos, 
Partners of the America y NAFSA, y tiene como objetivo impulsar el intercambio 
de estudiantes de ambos hemisferios.

En el marco de esta convocatoria, la UDEP en conjunto con la UNI, 
fueron seleccionados para el proyecto denominado “Inmersion in Environmental 
Education Program”. Este programa tuvo como objetivo que futuros docentes 
reciban entrenamiento para la enseñanza sobre educación ambiental, integrándolo 
a los currículos locales, además de clases para el mejoramiento del idioma inglés.

El programa contempló una duración total de ocho semanas entre la 
parte online y la parte presencial, desarrollados entre enero y marzo de 2019.

La parte presencial de los estudiantes UDEP, seleccionados les permitió 
realizar en el mes de febrero 2019 un viaje al campus de la UNI en Iowa para 
una estancia de dos semanas. Durante esta etapa, participaron en talleres 
para convertirse en instructores certificados a través del GLOBE PROGRAM,2 
además de visitar escuelas locales y asistencia a clases de inglés para desarrollo 
de contenidos en la temática señalada. Asimismo, participaron en actividades 
culturales y de inmersión a la cultura estadounidense, tal como compartieron 
con familias locales.

El programa estuvo dirigido a alumnos de la “BECA VOCACIÓN 
MAESTRO”, una beca ofrecida por el gobierno peruano a futuros docentes. 
Los estudiantes participantes debían tener como mínimo un nivel intermedio de 
inglés y compromiso de participar en todas las actividades online y presenciales 
programadas.

Ambas universidades, tanto UDEP como UNI, desarrollaron un arduo 
trabajo de coordinación y actividades para el buen desarrollo del programa, tanto 
en la parte online como en la presencial, lo que significó un hito en el quehacer de 
los futuros docentes.

1 Pronabec: Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo. Organismo dependiente del 
Ministerio de Educación.
2 GLOBE PROGRAM: Programa Mundial de Ciencia y Educación. https://www.globe.gov/
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3. CONVOCATORIA Y SELECCIÓN DE ALUMNOS PARTICIPANTES

Desde la concepción del proyecto se pensó que el programa estaría 
destinado a beneficiar a alumnos en calidad de becarios, como una vía de 
internacionalizar a este grupo menos favorecido.

La convocatoria para seleccionar a los alumnos participantes se 
desarrolló conjuntamente entre la Facultad de Cs. De la Educación y la DRI.

Sin embargo, el proyecto no cubría todos los gastos que demandaban 
la participación de los alumnos, teniendo que ser cofinanciado entre la 
universidad y los propios estudiantes. Es decir, los alumnos seleccionados 
debían cubrir un porcentaje de los costos de sus pasajes a los EE. UU., 
además del costo del trámite de la visa, lo que constituyó de inicio una 
barrera por el acceso económico no sólo de los gastos indicados, sino 
también su traslado a la ciudad de Lima para los trámites necesarios. 
Vivir en el interior, a veces, puede ser una desventaja, considerando que 
muchos servicios están centrados en la capital.

La convocatoria fue realizada con temor a que no hubiera postulantes, 
que a opinión de los propios docentes podría ser un riesgo, debido a 
los costos no cubiertos y por el perfil socioeconómico de los alumnos. 
Sin embargo, luego de la difusión interna, se contó con 24 postulantes, 
seleccionándose a 10 alumnos de la facultad de Educación, de diferentes 
especialidades. 

Entre los requisitos, se solicitaba nivel intermedio de inglés, y esto 
sin duda fue otra limitante para varios de ellos, mientras que otros tantos 
postularon con el compromiso de llegar a nivel intermedio para la fecha 
prevista del viaje. El conocimiento de otro idioma que no es el nativo —en 
este caso el inglés— se convierte también en indicador de exclusión para 
una convocatoria internacional.

La realidad es que, a pesar de la importancia de este segundo 
idioma en el Perú, el sistema educativo nacional no había priorizado 
el aprendizaje del inglés y es recién a partir del 2014 que se declara al 
inglés como idioma prioritario, desarrollando el programa “Perú Bilingüe 
al 2021”, pensando en la fecha de la conmemoración del bicentenario de 
la independencia del país.

“La mayoría de los estudiantes peruanos de inglés estudian inglés 
en la escuela secundaria (57%), mientras que el 46 por ciento 
aprendió durante sus estudios universitarios y el 41 por ciento 
asistió a escuelas privadas de idiomas. La educación es también 
un importante factor de motivación para el aprendizaje de idiomas: 
el 44 por ciento aprendió inglés porque era obligatorio en la escuela 
secundaria y el 40 por ciento aprendió porque lo necesitaban para 
la universidad. Los mayores obstáculos para el aprendizaje del 
inglés son el costo y tiempo”.3 

Y es que efectivamente si se proviene de una escuela pública, como 
en el caso de los estudiantes participantes, el nivel de inglés será mínimo, 
siendo siempre necesario el registrarse en clases particulares, lo que implica el 
pago de dichos estudios, que no están al alcance de todos, además del tiempo 
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cuando ya son universitarios. Sin embargo, es importante señalar que dentro 
de la Beca Vocación Maestro, sus becarios tienen como obligación registrarse 
en clases de inglés, lo cual hace que este beneficio sea accesible a ellos, al 
menos económicamente, pues son gastos cubiertos.

La cobertura de estos estudios de enseñanza del inglés, se basan también 
en la normativa educativa actual, ya que según la nueva ley universitaria n.° 
302220 publicada en el 2014, en el artículo n.° 45, que se refiere a la obtención 
de grados y títulos, se indica que los estudiantes que opten por el grado de 
bachiller requieren haber aprobado además de los estudios de pregrado y 
trabajo de investigación, el conocimiento de un idioma extranjero, de preferencia 
el idioma inglés o nativo. 

Los estudiantes postulantes cumplían con conocimiento de inglés, 
aunque en nivel aún limitado. Para tener un mejor panorama, por ejemplo, de 
la aplicación con un total de 24 postulantes, solo 4 de ellos indicaron tener nivel 
avanzado, 3 intermedio alto y el resto, en total de 17, tenían nivel pre intermedio, 
es decir apenas un 17% del total indicaba tener un buen nivel de inglés.

En este proceso de convocatoria y selección de alumnos, a quienes 
se trata de brindar oportunidades de acceso a una educación internacional, 
influye también el hecho de si están preparados para ello y si como instituciones 
estamos desarrollando todas las competencias que un profesional de la actualidad 
requiere, entendiéndose que este tipo de oportunidades lleva justamente a ser 
un soporte para contar con ciudadanos y profesionales globales.

“Idealmente, una persona que logra manejarse efectivamente en un 
mundo global, tiene las siguientes competencias (Leiva, 2009): 

1.  Conocimiento de la sociedad mundial. Sólido conocimiento de lo 
que sucede en el mundo, de la situación política y socioeconómica 
internacional. 

2. 	 Comprensión de la tecnología. Conocer las nuevas tendencias 
tecnológicas y las oportunidades que ofrece en diferentes ámbitos.

3. 	 Dominio de idiomas. Privilegio en el dominio del idioma inglés y 
el manejo de otros idiomas que permitan conocer más a fondo 
otras culturas y comunicarse de manera efectiva. 

4. 	 Experiencia internacional. Esta es importante, ya sea estudiando 
o trabajando en el extranjero. Un requisito indispensable para 
tener una amplia visión del mundo”.4

3 INGLÉS EN EL PERÚ. Un análisis de la política, las percepciones y los factores de 
influencia. British Council. Educational Intelligence. Mayo 2015
4 RAMÍREZ, Alma Arcelia (2011). «Condiciones para la internacionalización de la educación 
superior: entre la inclusión y la exclusión en un mundo globalizado». En: «Globalización e 
internacionalización de la educación superior» [monográfico en línea]. Revista de Universidad 
y Sociedad del Conocimiento (RUSC). Vol. 8, n.º 2, págs. 152-164. UOC. [Fecha de consulta: 
10/05/2019].
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Así, esta convocatoria tenía el reto de encontrar becarios de Educación 
que puedan tener al menos un nivel intermedio de inglés al momento 
de realizar el viaje. Aunque uno de los objetivos era el mejoramiento del 
idioma, el primer reto era tenerlo en un nivel suficiente como para mejorar 
su aprendizaje. Los alumnos debían, además, tener un buen desempeño 
académico y demostrar interés en el tema del proyecto, que era el cuidado 
del medio ambiente.

4. PERFIL DE LOS ALUMNOS

Si bien la convocatoria estaba dirigida inicialmente al sector ciencias, 
con el objetivo de lograr los 10 alumnos beneficiarios del programa, se abrió 
a todas las especialidades de la facultad de Cs de la Educación, logrando 
24 postulantes de 5 especialidades, tanto a nivel primaria como secundaria. 
Entre ellos, el mayor número de postulantes y de seleccionados estuvo en 
los alumnos de nivel secundaria, de la especialidad de matemáticas y física.

De la lista inicial de postulantes versus los seleccionados, la mayoría 
de plazas fue cubierta por alumnos de la especialidad matemáticas y físicas 
(7), seguido por lengua inglesa (2) y un estudiante de lengua y literatura. 

Postulantes vs seleccionados por especialidad
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El grupo de los 10 conformado por 7 varones y 3 mujeres en edades 
fluctuantes entre los 18 y 24 años.

Como estudiantes seleccionados de la Beca Vocación Maestro, dirigida 
a alumnos de alto rendimiento a nivel nacional, los becarios pertenecían a 
diferentes regiones y/o ciudades en el norte y selva del país. Muchos de 
ellos en zonas sin luz o agua, consideradas zonas vulnerables, donde el 
obtener una beca de estudios es la única opción de desarrollo que pueden 
tener para poder estudiar en universidades de alto prestigio e ingresar a la 
carrera magisterial.
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5 http://www.pronabec.gob.pe/2016_BecaVocacionDeMaestro.php

“La beca está enfocada a promover que más jóvenes talentosos 
estudien la carrera profesional de Educación en las mejores 
universidades e institutos pedagógicos del país. Los postulantes 
deberán acreditar un alto rendimiento académico, además de otros 
requisitos, según lo establecido en las bases de la Beca”.5

5. SER MAESTRO EN EL PERÚ

La carrera magisterial en el Perú y en la región no es de las más valoradas, 
tanto social como económicamente, y ésta es una de las razones por las que se 
crea la Beca Vocación Maestro, que intenta revalorar el desempeño docente e 
incentiva a estudiar esta carrera clave para el desarrollo nacional de cualquier país.

Ser docente en el Perú es tener uno de los salarios más bajos entre las 
diferentes profesiones, y hasta hace poco una línea desconocida de carrera 
profesional, basada en la meritocracia.  Un dato interesante es que los estudiantes 
de Educación provienen mayoritariamente de los sectores socioeconómicos 
medios y/o bajos, provenientes de colegios estatales y en gran porcentaje son 
migrantes, según nos señala el estudio denominado: “La carrera del maestro 
en el Perú”, de Hugo Díaz y Jaime Saavedra.

Como hemos indicado, incentivar el estudio de la carrera docente es un 
objetivo nacional, si se quiere tener efectivamente a docentes comprometidos 
con el desempeño de su rol de formadores de niños y jóvenes. Por ello, a 
los estudiantes postulantes al programa internacional se les consultó las 
razones por las que decidieron estudiar Educación. Las respuestas nos 
llevan a inferir su compromiso con el sector educativo nacional:

•	 “Porque es la carrera que puede iniciar el cambio”.
•	 “Porque me gusta el inglés y era la oportunidad de aprenderlo para 

luego ser capaz de enseñarlo y tener la posibilidad de conocer otras 
culturas y aprender nuevos idiomas”.

•	 “Porque creo que tengo la capacidad de ayudar a otras personas, 
sobre todo de orientar a los más jóvenes”.

•	 “Porque sé que puedo formar personas a través de mi trabajo”.
•	 “Porque me gusta ayudar a las personas y considero que la enseñanza 

es un buen medio para lograrlo”.
•	 “Considero a la educación como el mejor medio para mejorar el 

mundo”.
•	 “Por amor a la especialidad de literatura y vocación de enseñanza”.
•	 “Porque de esa manera puedo aportar mi granito de arena tanto 

para ayudar a otras personas, en este caso los estudiantes como 
para cambiar la perspectiva que mi familia tiene sobre el campo de 
la educación”.
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6. BECA VOCACIÓN MAESTRO

La Beca Vocación Maestro es parte de una estrategia de valorización 
de la carrera docente, impulsada por el Ministerio de Educación del Perú con 
el objetivo de incentivar la carrera magisterial y dotar a los futuros docentes 
de una educación de alto nivel, así como otorgarles beneficios dentro del 
magisterio a través de la meritocracia.

La beca está dirigida a jóvenes peruanos, egresados de educación 
secundaria, y provenientes de escuelas públicas o privadas, un factor 
importante es que tengan vocación de ser maestros y ser alumnos destacados 
dentro de sus escuelas.

“Desde el año 2014, el Minedu, a través del Programa Nacional de 
Becas y Crédito Educativo (Pronabec), ha otorgado 1497 Becas 
Vocación de Maestro para instituciones de educación superior de 
Lima, Piura, Lambayeque, Arequipa, Cajamarca, Áncash, Pasco, 
Puno y Cusco”.6

Este programa, que como se indica beneficia a estudiantes de 
secundaria interesados en ejercer la docencia, incluye en sus convocatorias 
a diez universidades:

Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP), Universidad Peruana 
Cayetano Heredia (UPCH), Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas 
(UPC), Universidad San Ignacio de Loyola (USIL), Universidad de 
Piura (UDEP), Universidad Femenina del Sagrado Corazón (UNIFE), 
Universidad Católica San Pablo (UCSP), Universidad Católica Santo 
Toribio de Mogrovejo (USAT), Universidad Antonio Ruiz de Montoya 
(UARM) y Universidad Marcelino Champagnat (UMCH).

En el Perú existen en la actualidad 143 universidades a nivel nacional, 
entre universidades públicas y privadas, y de éstas según información 
del Sistema Nacional de Evaluación Acreditación y Certificación de la 
Calidad Educativa —Sineace7—, 18 universidades cuentan con programas 
de Educación acreditados. Haciendo necesario notar que en Perú la ley 
obliga a todos los programas de Educación a pasar por esta acreditación. 
De estas dieciocho universidades acreditadas, poco más de la mitad 
forma parte de las universidades que acogen a los estudiantes becarios 
de Vocación Maestro. 

De las 10 universidades enunciadas arriba, 7 se encuentran localizadas 
en Lima (la capital) y solo las otras 3 se encuentran en el interior del país, como 
es el caso de la UDEP, localizada al norte del Perú. 

Según la información proporcionada por Pronabec, es justamente en 
la segunda mitad del 2019, que egresará la primera promoción de docentes 
becarios, destinados a unirse a la carrera magisterial.
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En este marco, sabiéndose que el grupo objetivo de beneficiarios 
está integrado por alumnos con esta beca, se quiso profundizar en las 
razones que les motivaron a postular a dicha beca. Ellos contestaron:

• “Por los beneficios que brinda”.
• “Porque entre las opciones que tuvimos para elegir estaba algo que 

me gusta, el inglés”.
• “Porque vi una vía de entrada a conocer otra realidad y de poder 

afrontar por mí mismo nuevos retos y experiencias”.
•“Porque me gusta la carrera”.
• “Porque es una buena manera de salir adelante con una carrera que 

el Perú necesita”.
• “Siempre he querido estudiar Educación, sin embargo, no en cualquier 

universidad o instituto; y como mi economía no me lo permitía no 
lo hacía, hasta que me enteré de Beca Vocación Maestro y no dudé 
en postular”.

• “Porque me gusta ser profesor y para estudiar una carrera de 
educación no contaba con recursos suficientes”.

• “Estoy seguro que nací para educar, para contribuir con la formación 
de las personas, para lograr sacar lo mejor de cada alumno y 
contribuir con la educación de mi región y país; por ello postulé a 
Beca Vocación Maestro”.

• “Vi la oportunidad de estudiar en una mejor universidad y al mismo 
tiempo de estudiar lo que quería”.

En este caso, el primer paso de inclusión social es dado por el 
gobierno, al darle a estudiantes de diversas regiones la oportunidad de 
estudiar una carrera profesional. Y una vez dentro, es la Universidad 
de Piura la que trabaja para permitir la inclusión de estos alumnos en 
programas internacionales que los lleve a ampliar su visión de futuro 
y hacerlos mejores profesionales, como es parte de su logo: Mejores 
personas, mejores profesionales.

7. ALUMNOS DE EDUCACIÓN, FUTUROS DOCENTES 

Siguiendo con el objetivo de conocer el perfil de los alumnos 
participantes y su compromiso con su carrera, se les preguntó entre 
varias opciones por qué consideran que ser docente es importante. Entre 
las opciones presentadas se indicó: ser maestro es servir, ser maestro es 
aprender continuamente, ser maestro es inspirar un cambio positivo, ser 
maestro es escuchar y construir, y ser maestro es ser paciente.

Un mayoritario 44.4% indica sentir que ser maestro es inspirar 
un cambio positivo, respuesta que nos advierte la importancia de su 
futuro rol como docentes, ya que desde sus enseñanzas y ejemplos 
pueden efectivamente lograr cambios en el desarrollo de niños y jóvenes. 
Seguido muy cerca, con un 33.3% señalan que ser maestro es aprender 
continuamente, y es que dentro de la convocatoria de la que son parte, 
y en el futuro de su ingreso a la carrera docente, es imprescindible que 



119

Y es que el rol del docente es vital para obtener la inclusión en aulas, 
implica enseñar sin tener barreras y de forma conjunta, independientemente 
de su origen o condición.

“En este contexto, la acción de la UNESCO fomenta los sistemas 
educativos inclusivos que eliminan los obstáculos a la participación 
y el rendimiento de todos los educandos, toman en cuenta la 
diversidad de sus necesidades, capacidades y particularidades, 
y eliminan todas las formas de discriminación en el ámbito del 
aprendizaje”.8

En esta diversidad, de la que ellos mismos forman parte como 
becarios de un programa internacional, es importante la perspectiva de la 
carrera a la que pertenecen y el valor del ejercicio de su profesión, ya que 
serán parte de los pilares que se requieren en los sistemas educativos para 
lograr la inclusión en aulas, cualquiera fuera el tipo.

La importancia de la inclusión que ellos mismos puedan inspirar 
desde sus futuras posiciones como docentes, se vislumbra a más detalle 
ante la pregunta: ¿Por qué es importante ser docente?

• “El pilar principal de un docente es inspirar un cambio, además que 
siempre debe estar aprendiendo”.

• “Ser maestro es aprender continuamente, porque el hecho de que 
seas el profesor no significa que lo sabes todo, entonces se necesita 
aprender para poder enseñar y estar al servicio de quienes nos 
necesiten (estudiantes)”.

• “Ser maestro no sólo se trata de enseñar, sino de hacer un cambio 

44,4%

33,3% 22,2%

Ser maestro es servir

Ser maestro es aprender continuamente

Ser maestro es inspirar un cambio positivo

Ser maestro es saber escuchar y construir

Ser maestro es ser paciente

mantengan la conciencia de seguir capacitándose. El mejor docente es el 
que sigue siendo alumno. Finalmente, con un 22.2% los alumnos señalan 
que su rol como docente es servir. Sin duda una carrera que tiene el objetivo 
de servir a la sociedad.

8 https://es.unesco.org/themes/inclusion-educacion
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para bien en las demás personas a las que enseñamos, es por ello 
que un maestro debe tener valores éticos y morales que le sirvan 
para poder hacer ello”.

• “Mi vocación es servir a mí comunidad para una mejora en la 
convivencia”.

• “Es necesario la constante capacitación para poder ofrecer la mejor 
educación a los alumnos”.

• “Hay que inspirar a las futuras generaciones a mejorar el mundo, y 
que ellos inspiren a otros más”.

• “Nunca se enseña lo que no se sabe. Para enseñar primero se aprende”.
• “Un docente la mayor parte de su vida es para servir a los demás, 

contribuir con el desarrollo de los niños y adolescentes que serán 
el futuro Perú, no importando de lo que buena ganar en el sentido 
económico sino al contrario un maestro da la vida por el aprendizaje 
del estudiante, aunque esté en el lugar más alejado”.

• “Se trata de motivar a los estudiantes hacia un cambio positivo tanto 
para mejorar sus perspectivas de vida como a fin de mejorar la 
sociedad en la que vivimos en el Perú”.

8. IMPACTO DE PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA

Como se ha señalado, el mismo hecho de poder postular y cumplir con 
los requisitos de la convocatoria ha sido un reto para los alumnos y aunque 
el programa cubría una gran parte de los costos de los mismos, también 
suponía un porcentaje de cofinanciación de los pasajes y visados. A pesar 
de todo ello, el poder tener una experiencia internacional significaba para 
muchos de ellos algo extraordinario, que impactaba no sólo en ellos sino en 
su entorno. Por eso, al preguntarles sobre cómo tomaron ellos y sus familias 
el que hayan logrado una beca internacional, nos señalaron sus alegrías y 
también sus temores como reproducimos en algunos de sus comentarios:

• “Fue una noticia maravillosa por haber logrado algo que siempre 
estuvo en mis sueños, ir a una universidad del extranjero antes de 
terminar mis estudios de pregrado en UDEP. En mi familia todos 
felices, felicitándome y al mismo tiempo preocupados por motivo de la 
cantidad de dinero que necesitaría para hacer posible mi participación 
en el programa de esta beca”.

• “Están orgullosos de mis logros”.
• “Fue una emoción muy grande, ya que sabíamos que era una gran 

oportunidad para mi educación como futuro profesional, pero la 
emoción no fue tan grande cuando les dije el dinero que había que 
invertir”.

• “Ganar por segunda vez una beca para estudiar en el extranjero fue 
un enorme orgullo para toda la familia”.

• “Es una gran alegría, porque soy el primero de mi familia y de mi 
colegio en salir del país; estoy seguro que este curso me servirá de 
mucho en mi formación profesional y personal pero también me siento 
comprometido con mi familia y las personas quienes me apoyan”.
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Cada una de las respuestas, nos evidencian el valor que representaba el 
haber obtenido una plaza en el programa, no sólo para ellos y sus familias, sino 
incluso en su colegio, como indicó un alumno al ser el primero de su escuela 
en salir del país. La posibilidad de integrarse a un programa internacional, 
los conduce a no ser excluidos de los procesos de movilidad académica, 
que usualmente por barreras económicas, resultan poco accesibles. 

Una de las grandes metas en los procesos de internacionalización 
de universidades es que lleguen a impactar en la mayoría de la comunidad 
universitaria, que se integre a la cultura de las propias instituciones educativas 
y no convertirse en una acción destinada sólo a un grupo reducido. Un 
ejemplo son los programas de movilidad internacional, donde el porcentaje 
de estudiantes que salen al exterior suele bordear entre el 5 y 10% de la 
totalidad de alumnado. Ante esto, es fundamental el desarrollo de programas 
que incentiven la participación de alumnos de diversos sectores, además del 
desarrollo de estrategias internas, como la denominada internacionalización 
en casa. Es decir, llevar al campus universitario una serie de acciones 
internacionales que impacten tanto a estudiantes como docentes o 
administrativos de una institución de educación superior.

Así, la internacionalización con acciones como dar acceso a grupos 
desfavorecidos a formarse en el extranjero es concebida desde el concepto 
de que este tipo de experiencia ayudará en su desenvolvimiento como futuros 
profesionales, además del impacto personal que por ende también se genera.  
Más aún en este caso, que estamos hablando de futuros docentes, en cuya 
labor se encuentra la formación de futuras generaciones.

Ser parte de una movilidad internacional es considerado un recurso 
promotor del desarrollo humano, ya que la experiencia permite obtener 
conocimiento y desarrollar habilidades para la vida. Con ello en mente, 
se solicitó a los alumnos calificar algunos enunciados sobre el por qué 
consideran que una experiencia internacional es importante o no. El 100% 
de los alumnos indicó en primer lugar que una experiencia internacional les 
ayuda a aprender de otras realidades, seguido por experiencias tan valiosas 
como el aprender sobre el medioambiente (temática de la convocatoria), 
y conocer directamente la experiencia educativa en otro país. Además de 
mejorar sus perfiles profesionales y ser un medio de inspiración para ser 
mejores profesionales.
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El enfrentarse a un nuevo entorno, desde el hecho de tramitar el 
pasaporte y luego venir a la capital para obtener el visado estadounidense, 
fue un proceso totalmente nuevo para ellos. Como también sentir temor 
ante un viaje a un país de habla inglesa y con diferentes costumbres. La 
posible exclusión en un ambiente nuevo y desconocido, generaba en los 
becarios algunas dudas y temores, por ello se indagó: ¿Cuál consideraban 
que sería su mayor dificultad durante el viaje?

Las opciones presentadas consideraron: idioma, clima, comida, 
diferencias culturales, o si consideraban que no tendrían inconvenientes. En 
las respuestas, el mayor porcentaje lo obtiene el clima (44%), y es que debido 
a la fecha de viaje y las características radicalmente distintas en contraste  
con su ciudad (Piura), era un tema importante a considerar. Para poner en 
contexto, Piura se encuentra localizada en el norte del país, donde el clima 
es cálido casi todo el año, y en la fecha indicada, el lugar de destino estaba a 
temperaturas bajo cero, con lo cual los alumnos no poseían ni siquiera la ropa 
adecuada para ese tipo de clima y tampoco los medios para comprarla. Sin 
embargo, ese tema fue solucionado gracias a gestiones locales con apoyo 
de una ONG que pudo proveerles de la ropa necesaria, y ya en destino la 
UNI también les aportó apoyo en lo concerniente a la vestimenta.

Y es que la inclusión, en temas que pueden considerarse tan fútiles 
como la vestimenta, puede ser también un tema vital de sobrevivencia al 
enfrentarse a nuevos entornos.

En segundo lugar, con un 33.3% el idioma es sin duda un tema a 
considerar, pues ninguno de ellos tenía un nivel avanzado del idioma, por las 
características que ello involucraba, según hemos explicado anteriormente. 
Finalmente, un 22.2% consideró que no tendría ningún inconveniente.
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16. ¿Cuál crees que será la mayor dificultad durante el viaje?
9 respuestas                                 

El idioma

El clima

La comida

Las diferencias culturales

Ninguno

Muchas veces puede ser difícil describir la experiencia internacional, 
por eso se pidió a los alumnos referir tres adjetivos que expresen el impacto 
de participar en el programa 100K Strong in the Americas, desarrollado con 
la UNI. Las respuestas:

• “Enriquecedora, impresionante y educativa”.
• “Fascinante, entretenido y educativo”.
• “Única, enriquecedora e inolvidable”.
• “Muy buena, increíble e inolvidable”.
• “Inolvidable, enriquecedora, útil”.
• “Excelente, enriquecedor y beneficioso”.
• “Emocionante, divertido y provechoso”.
• “Emocionante, enriquecedor, gratificante”.

Y así como los adjetivos enunciados afirman un impacto positivo en 
su quehacer, se les pidió señalar a nivel personal: ¿Cuál ha sido el mayor 
reto y la mayor satisfacción al participar en el programa?

• “El mayor reto sería soportar el frío y la mayor satisfacción fue recibir 
el certificado”.

• “Mejorar mi nivel de inglés y conocer nuevos amigos”.
• “Lograr comunicarme en inglés de manera fluida”.
• “El mayor reto fue adaptarme al clima (cantidad de ropa) y la mayor 

satisfacción es lo que pude aprender y la gente que conocí”.
• “El mayor reto para mí fue dar una buena impresión tanto como estudiante 

extranjero como persona; y la mayor satisfacción fue el poder contarle 
a los demás sobre el Perú y haber hecho una participación exitosa”.

• “Mejorar mí nivel de inglés”.
• “Mi reto fue poner en marcha mis habilidades básicas de inglés. Mi 

mayor satisfacción es haber conocido nuevas personas”.
• “Probar qué tan eficiente soy hablando en el inglés. Me siento satisfecha 

porque siento que sí lo he logrado”.
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Como se puede leer, la mayor parte de las respuestas reflejan 
satisfacción de haber logrado mejorar en la práctica del inglés, además de 
lo aprendido y gente conocida. El hecho de haberse enfrentado a un nuevo 
entorno y haber eliminado la barrera del idioma en otro país, hace que el 
acceso a la educación realizado a través del mejoramiento del uso de una 
lengua extranjera, haya acortado la brecha en la inclusión a una educación 
internacional.

“El inglés abre las puertas del conocimiento. El mundo científico 
también está dominado por el idioma inglés. De acuerdo con la 
Universidad de Oxford, 86% de las revistas científicas alrededor 
del mundo se publican en inglés. Si bien la mayoría de estas son 
revistas estadounidenses o inglesas (42% y 21%, respectivamente), 
es interesante notar que también se publican revistas en inglés en 
países que no son angloparlantes (como Alemania, Japón y Francia). 
Asimismo, de acuerdo con el ranking global de universidades del 
Financial Times (FT) del 2013, 70 de las 100 mejores universidades 
para estudiar un MBA se ubican en países que tienen como lengua 
madre al inglés. Además, según el mismo FT, 44 de los 50 mejores 
programas de MBA online se dan en inglés”9. 

Como futuros docentes, el impacto de su participación en un programa 
internacional tiene un efecto expansor. En tal sentido, era importante 
consultarles: ¿Cómo piensan que pueden aplicar lo aprendido? 

Las respuestas:

• “Mediante un proyecto de ciencia ciudadana, ya que este identifica una 
necesidad relacionada al medio ambiente en un lugar determinado 
y la soluciona con la participación de estudiantes y ciudadanos”.

• “Cuando trabaje en las instituciones voy a incluir en mis objetivos 
de unidad mediante el enfoque de Educación ambiental. Voy a 
utilizar los recursos de programa GLOBE para realizar los talleres 
extracurriculares”.

• “Me ha ampliado los Horizontes para poder aplicarlo en los colegios 
cuando me toque enseñar”.

• “Sabiendo que seré una profesora de inglés, me ha servido mucho 
para mejorar mi conocimiento sobre el idioma, lo más próximo es 
que mejoraré mis escritos académicos y luego podré compartir mis 
conocimientos y experiencia con mis alumnos”.

• “Compartir lo aprendido con otros profesionales, tanto consultando 
sobre los temas aprendidos como profundizando sobre ellos y luego 
llevarlo a las aulas”.

• “En el colegio puedo realizar sesiones de clase utilizando trabajos 
o actividades de investigación para que puedan desarrollarlos en 
clase, asimismo esos datos puedan ser colocados en el GLOBE”.
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• “Como demostramos en nuestro Proyecto final cada cosa que 
aprendimos será incluida en nuestras sesiones de enseñanza. Además, 
pienso compartir mi experiencia en otras organizaciones haciendo 
algunos talleres”.

• “Elaborando sesiones de clase donde se use la plataforma de GLOBE 
para reunir información acerca del medio ambiente o acompañando a 
los alumnos en la producción de informes acerca de la data recogida 
y subiéndolo a GLOBE”.

Lo aprendido además del idioma, los recursos para el cuidado del 
medio ambiente a través de la plataforma GLOBE, y cómo piensan aplicarlo, 
ya sea en desarrollo de nuevos proyectos, escritos, sesiones académicas, 
etc., hace que el programa refleje éxito en los objetivos trazados. No sólo se 
ha logrado incluir a un grupo de alumnos en una experiencia internacional 
exitosa, sino que se ha potenciado en el grupo participante el poder sentirse 
capaz de muchos otros objetivos y logros. La educación ambiental en sí misma, 
propicia el desarrollo social y puede ser origen de cambios positivos en las 
comunidades. De hecho, ya existen algunos proyectos que se desarrollan 
en la región, donde se trabaja la inclusión social de personas con alguna 
discapacidad en proyectos de cuidado ambiental, ya sea en programas 
de reciclaje, cuidado medioambiental, conservación u otros, logrando el 
progreso de grupos vulnerables.

Así, este proyecto nace propiciando el acceso de un grupo de becarios 
a un programa internacional, y crece con un efecto multiplicador en la 
aplicación de futuros proyectos, lo cual no hace sino confirmar el propósito 
de la UDEP en fortalecer programas de este tipo, que no sólo promuevan 
la inclusión de alumnos con escasos recursos, sino que tengan un impacto 
positivo en la sociedad. No hay mayor inclusión que el acceso a la educación. 
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